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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS.

Tomando en consideración las razones ex
puestas por D. Claudio Antón de Luzuriaga, 
nombrado Ministro de Gracia y Justicia, vengo 
en admitirle la dimisión que de dicho cargo 
me lia presentado, y en disponer continué co
mo hasta aqui desempeñando la Presidencia 
del Tribunal Supremo de Justicia.

Dado en Palacio á 7 de Agosto de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O -D on- 
nell.

En atención á las particulares circunstan
cias que concurren en D. Cirilo Alvarez, Dipu
tado á Cortes, vengo en nombrarle Ministro 
de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio & 1  de Agosto de 1856.== 
Está rubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O -D on- 
nell.

Vengo en disponer que D. Antonio de los 
Rios y Rosas, Ministro de la Gobernación, cese 
en el despacho del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, quedando muy satisfecho del celo é  inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á í  de Agosto de ISñfi =  
Está rubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

En atención á las particulares circunstan
cias que concurren en el Capitán General de 
los ejércitos D. Francisco Serrano y  Domín
guez, vengo en nombrarle mi Embajador ex
traordinario y plenipotenciario cerca de S. M. 
el Emperador de los franceses, mi augusto 
aliado.

Dado en Palacio á 6 de Agosto de 1856 — 
Está rubricado de la Real mano.= El Ministro 
de Estado, Nicomedes Pastor Diaz.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Capitán General de Castilla 
la Nueva al Mariscal de Campo D. Rafael de Echa
güe, actual Capitán General de Valencia.

Dado en Palacio á 7 de Agosto de 1836 — Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de la Guer
ra, Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría— Sección l.º—negociado 1.º

La libertad del comercio de granos en el inte
rior de la Península es la más firme garantía de la 
a un aneia en los mercados y del abastecimiento de 
os pue os. on ella se consigue la fácil circulación 
de los cereales, su conducciou á los puntos en que 
mas se necesitan, el aumento de los depósitos v la 
justa recompensa que espera el labrador de' sus 
útiles trabajos: nivelánse ademas los precios, se 
acercan estos á las facultades de los consumidores 
Y se produce al.fin la apetecida baratura de las 
subsistencias, que en vano se busca con medios vio- 
■Cntos y reprobados. El Gobierno pues se halla en 
a imprescindible obligación de proteger el movi

miento y seguridad délas transacciones mercantiles, 
e promover la libre concurrencia, de amparar la 

Propiedad y de hacer que se respeten las leyes, 
Porque solo asi pone á salvo los intereses perma- 

eRtes de la sociedad y los más eventuales, aun
que no menos sagrados, de los particulares. A su 
vez las Autoridades administrativas, entrando en 
As miras del Gobierno, deben contribuir al propio 

prestando auxilio al libre comercio, y  ampa- 
Molo contra las oposiciones locales que intenten 

Paralizarlo.
Por lo tanto, la Reina ¡ Q. D. G .), convencida de 

Por* ^  ^°r estarse ya verificando la cosecha, como 
e,npezar á afluir á nuestros puertos los trigos 

la„ ranjeros’ conviene dejar enteramente expeditas 
comunicaciones y el trasporte de los cereales, se 
servido m andar:

comestiKi V<T ta Y circulacion de granos, harinas, 
b r e e n  t a  ,rut°s , géneros y mercancías queda 1¡- 

n toda la extensión del reino: cualquiera opo-

sicion que se le haga será considerada como un 
atentado contra la propiedad y seguridad de los 
ciudadanos, tratándose á los culpables como á per
turbadores del orden y del reposo público.

2.° Los Gobernadores protegerán, por todos los 
medios que es ten a su alcance y les dicte su celo, á 
cuantos se ocupen en esta industria, auxilia ndoles? 
si lo creyeren necesario, con fuerza armada, en cuyo 
caso los agresores quedan sujetos á las penas esta
blecidas por las Ordenanzas militares. *

3.° Los mismos Goberdadores insertarán esta dis
posición por tres dias consecutivos en el Boletín ofi
cial, y harán que igualmente se publique por edic
tos en los pueblos. El Gobierno exigirá la más seve
ra responsabilidad á las Autoridades y funcionarios 
que fueren negligentes en el cumplimiento de esta 
orden.

De la de S. M. lo digo á V. S. para su más pun
tual y exacta observancia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 7 de Agosto de 1856.^=Rios y Ro- 
sas.-=Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Deseando S. M. la Reina (Q. D. G.) dar una prue
ba de su Real aprecio al Ingeniero Jefe de segunda 
clase del cuerpo de Caminos, Canales y Puertos Don 
José Morer, por el esmero y perfección con que ha 
ejecutado los importantes estudios relativos al pro
yecto de distribución de las aguas del Canal de Isa
bel II en el interior de Madrid, se ha dignado re
solver me dirija á V. E ., como de su Real orden lo 
verifico, para que por el Ministerio de su digno car
go se proponga al referido D. José Morer para la 
cruz de Caballero de la Real y distinguida Orden de 
Cárlos III, libre de gastos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid l.° de 
Agosto de \ 856.t=Collado.= Si\ Ministro de Estado.

Ultramar.

El Gobernador Capitán General de Puerto-Rico

el cólera se habia extendido por la costa Sur de 
aquella isla; que las viruelas permanecían estacio
nadas, y que el órden público continuaba sin alte
ración.

SEGUNDA SECCION.
BOLETI NES DE LOS M I N I S T E R I O S .

MARI NA.

19 Julio. Disponiendo se encargue interinamente de 
la \ ícediyeccion del cuerpo de Sanidad de la Armada en
Sanüano mení°  ^  Ferro1 ^  primer médico 11 • Joaquín

Idem id. Concediendo á Buenaventura Vivero v Ce- 
brevro, grumete que fue del vapor Blasco de Garau el 
goce de inválidos de 33 rs. vellón 33 céntimos por haber
se inutilizado en faena del servicio.

P ,  i<L Separando de la Comandancia del tercio na
val de Malaga al Brigadier D. José Cárlos de Ja Fuente 
y disponiendo se encargue de dicho destino el Capifañ 
de navio y de aquel puerto D. Ramón María Perv

Idem id. Nombrando segundo Jefe del departamento 
de Ferrol al Brigadier de la Armada D. Eusebio Salcedo

Idem id. Nombrando para el destino de Contador de
la provincia de Nuevitas al Oficial segundo del cuerno 
administrativo de la Armada D. Rafael' Martínez Illescas

Idem id. Destinando al apostadero de la Habana al 
Oficial tercero de dicho cuerpo D. Federico Crespo.

24 id. Nombrando para la segunda Comandancia del 
tercio naval de Málaga al Teniente Coronel de infantería 
de Marina D. Salvador Aranda y Pery: para igual destino 
en la provincia de Sanlúcar, al de la propia clase D José 
Hermosilla y Ilorcasifas; y para la del de Viso al Cani- 
tan de fragata D. José*Ojeda.

Idem id. Id. capellán de segunda clase al de tercera 
D. Ildefonso de Luna.
María™ k'' W’ ^  lerCera al Presbífero D. Ramón Santa

2o id. Promoviendo al empleo de segundo médico 
del.cuerpo de Sanidad de la Armada al avudante de me
dicina D. Juan Acosta Codecido.

, V J á' , Asi8nan(|o I» sétima sección del Almirantazgo 
al Oficial primero del cuerpo administrativo de la Arma
da D. Cayetano Franco y Olivares.

30 id. Nombrando Ordenador del departamento de 
Cádiz al Comisario Ordenador de Marina con honores de 
Intendente D. José María Croquer, y disponiendo vuelvan 
a encargarse de la Intervención del mismo departamento 
Y Comisaria de revistas los Comisarios de guerra con ho
nores de Ordenador D. José María Tovar y  D Nicolás 
Arias Mandía.

Idem id. Nombrando para ocupar la vacante que exis
te en la clase de Capitanes de fragata, por fallecimiento 
de D. Pedro Rivera , al que lo es graduado D. Benito Ruiz
ci6 leí Escalera.

Idem id. Promoviendo á la de Teniente de navio al 
Alférez de navio D. José María Caabeiro.

31 id. Concediendo la pensión de 24 rs. vn. mensuales 
íLi i" v , J  La8° > viuda del peón que fue del arse- 
vicio Manuel Fortunez, muerto en faena del ser-

Idem id. Nombrando primer Secretario del Almiran
tazgo al Capilan de navio asignado á tercios navales Don 
Joaquín Zuazo, Marques de Almeyras.

Idem id. Nombrando para ocupar una capellanía de 
tercera clase en el departamento de Ferrol al presbítero 
D. Valentín Acosta.

f o m e n t o .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

OBRAS PÚBLICAS.

Por Real órden de 24 de Abril de 1856 se da de baja 
en el personal auxiliar facultativo del cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos al Auxiliar supernu
merario de Obras publicas D. Benito Giral.

Por otra de la misma fecha se nombra Pagador de 
Obras publicas de la provincia de Ciudad-Real con el 
sueldo de 6,000 rs. anuales, á D. Manuel Azcoa»a.

Por otra id. de Tí de Abril se admite la renuncia que 
ha hecho de su destino el Pagador de Obras públicas de 
la provincia de Pontevedra D. Andrés Cao de Pintos y 
nombrando en su reemplazo, con el sueldo de 6,000 rs. 
anuales, á D. Manuel de la Cruz.
- Por otra id. id. se admite la renuncia que ha hecho 
de su destino el Pagador de Obras públicas de la provin

cia de Sevilla D. Manuel Fernandez Lopa , y nombrando 
en su reemplazo, con el sueldo de 6,000 rs. anuales, á 
D. Saturnino Vargas Machuca, y á D. José Rufino Calleja 
con el mismo sueldo para ocupar la vacante del de igual 
clase D. Gregorio Esteban del Rio, que ha pasado á otro 
destino.

Habiendo i egresado a esta corte el Director general 
de Obras publicas D. Cipriano Segundo Montesino, ha 
vuelto a encargarse de la Dirección del ramo.

Por Real orden de 1.° de Mayo se da de baja en el 
personal facultativo auxiliar del cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos al sobrestante D.'Secundino 
González Requeral.

Por otra id. de 26 de Abril se da de baja al sobrestan
te de Obras públicas D. Vicente Hernández

Por órden de la Dirección, fecha 3 de Mayo , se tras
lada al distrito de León al Ayudante del de Barcelona 
D. Mariano Plá.

Por otra id. de 12 de Mayo se concede al peón cami
nero de la legua 17 de la carretera de Francia por Soria 
la gratificación de 60 rs. por servicios prestados.

Por otra id. de 12 del propio mes se dispone que el 
sobrestante D. Tomas de la Plaza, que está destinado en 
la comisión de estudio del proyecto de navegación del 
Tajo, pase á continuar sus servicios al distrito de Cácéres.

Con fecha 21 de Mayo próximo pasado, y en recom
pensa de los buenos servicios prestados en la carretera 
de lá Coruña por el capataz Esteban Agudo v los peones 
camineros Antonio Asensio, Gregorio López, Antonio 
Nieto y Poliearpo Zarco, la Dirección general, conformán
dose con lo propuesto por el Ingeniero Jefe del distrito de 
Salamanca en su comunicación de 4 de Mayo último, se 
ha servido concederles los premios que marcan los artí
culos 49 y 54 del reglamento.

Por Real órden de 25 de Mayo ultimo se nombra á 
D. José de Azas, Vicepresidente de la Junta de caminos, 
Canales y Puertos , para el cargo de Presidente de la co
misión de Faros.

Por otra id. id. se nombra al Ingeniero Jefe de pri
mera clase D. Lucio del Valle Secretario con voto de la 
referida comisión de Faros.

Por Real órden de la misma fecha se nombra Vocal 
de la comisión de Faros al Secretario con voto que era 
de la misma D. Toribio de Areitio, Inspector de distrito 
del cuerpo de Caminos , Canales y Puertos.

NEGOCIADO GENERAL.

Habiendo fallecido el Oficial segundo de la clase de 
segundos de este Ministerio, D. Francisco de Paula Sei- 
jas y Patiño, se han concedido, por Real decreto de 23 
del corriente, los correspondientes ascensos de escala á 
los Oficiales del expresado Ministerio, nombrando para 
la vacante que resulta de Oficial tercero de la clase de 
cuartos, con el sueldo anual de 24,000 rs., á I). Lino 
Duarte y Soto, Juez de primera instancia de San Cle
mente.

INSTRUCCION PÚBLICA.

Por Real órden de 19 de Mayo ha sido nombrado Vo
cal de la junta inspectora del Instituto de Badajoz, en reem
plazo Jo IV Tnmáo ConrA , qno Ln fcilU ^o , D. DÍCi¿u SciÚ
propuesto en primer lugar por el Gobernador de' dicha 
provincia.

Por otra de 20 de idém ha sido trasladado á la cáte
dra de clásicos latinos del Instituto de Huesca, vacante 
por traslación del que la obtenía, D. José María Rodríguez 
Segarra , catedrático de la misma asignatura del de Avila.

Por otra de 23 de idem , y accediendo á los deseos de 
D. Cristóbal Cuesta, preceptor de latinidad de Santiago, 
ha sido trasladado dicho interesado á la cátedra de la 
misma asignatura, vacante en el Instituto agregado á la 
de Salamanca, por fallecimiento de D. Juan Petif,

Por otra idem de idem , y de acuerdo con el dictámen 
del Consejo que le ha propuesto en primer lugar, ha si
do nombrado para la plaza de preceptor de latinidad, va
cante en el instituto agregado á la Universidad de San
tiago , por traslación de D. Marcial Gil al de Pamplona, 
D. Andrés González Riaza, que enseñaba la misma asig
natura en el Instituto provincial de Soria.

Por otra idem de idem, y de acuerdo con el dictámen 
del Consejo, que le ha propuesto en primer lugar, ha sido 
nombrado para la pinza de preceptor de latinidad, va
cante en el Instituto agregado á la Universidad de Sevi - 
lia , por íallecimiento de D. Juan García Sanz, D. Cayeta
no Burgos, que enseñaba la misma asignatura en el "ins
tituto provincial de Cáceres.

Por otra idem de idem, y de acuerdo con el dictámen 
del Consejo que le ha propuesto en primer lugar, ha sido 
nombrado para la plaza de preceptor de latinidad, vacan
te en el Instituto agregado á la Universidad de Zaragoza, 
por traslación de D. Manuel Romeo y Aznares que la 
desempeñaba, D. Saturnino Fernandez, que enseñaba la 
misma as:gnatura en el Instituto provincial de Huesca.

Por Real órden de 23 de Mayo, y de acuerdo con el 
dictamen del Consejo, que le ha propuesto en primer lugar, 
ha sido nombrado para la plaza de preceptor de latini
dad , vacante en el Instituto agregado á la Universidad 
de Granada, por fallecimiento' de D. Enrique Alix, Don 
Marcial G il, que enseñaba la misma asignatura en el 
Instituto provincial de Pamplona.

Por otra de 27 de id. ha sido nombrado catedrático 
propietario de lengua francesa del Instituto de Ponteve
dra D. Isidro Santa mera, que ha desempeñado igual car
go, en virtud de oposición en el Instituto agregado á la 
Universidad de Santiago.

Por otra de 29 de id., y de acuerdo con el dictámen 
de la Comisión provincial de Instrucción primaria de To
ledo, que le ha propuesto en primer lugar, ha sido nom
brado Secresario de dicha comisión D.' Gregorio Martin, 
director de la Escuela superior de Oropesa. "

Por otra idem de idem, y do conformidad con los dic
támenes del Consejo y de la comisión auxiliar de Instruc
ción primaria, ha sido nombrado D. Isidoro Fernandez 
Monge para la plaza de tercer maestro de la Escuela nor
mal superior de Sevilla, dotada con el sueldo anual 
de 7,000 rs.

Habiéndose omitido por un olvido en el escalafón de 
antigüedad de los catedráticos el nombre de D. Dionisio 
Barreda, que lo es de la Universidad de Salamanca, se 
ha subsanado esta falta colocándole en el mismo con el 
número 250 duplicado, que es el que por su antigüedad 
le corresponde.

Por Real decreto de 28 de Mayo se nombra Secretario 
del Real Consejo de Instrucción pública á D. Víctor A r - 
nau , Oficial del Ministerio de Fomento.

Por Real órden de 27 de Mayo se nombra Catedrático 
de historia y elementos de derecho romano en la Uni
versidad de Valladolid á I). Eduardo Perez Puyol.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Consiguiente á lo dispuesto en la Real órden de 7 de 
Setiembre de 1852 , tendrá efecto el 28 del actual , á la 
una del día, en la sala de Juntas, el cuarto sorteo para 
la amortización de 330 acciones de. carreteras que deben 
cancelarse en el presente año de las que existen en. cir
culacion, correspondientes al empréstito de 55 millones 
de reales levantado á virtud de la autorización concedi
da al Gobierno por la ley de 9 de Junio de 1845. Este 
sorteo se verificará, según costumbre, por medio de bo
las , cada una de las cuales representará una decena cor
relativa. El pago del capital y el de los intereses que ten
gan devengados las acciones "que por la suerte correspon
da amortizar, se efectuará por la Tesorería de la Deuda.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Agosto de 1856.=E1 Secretario, Angel f ! 

de Heredia.==V.° B.° =  E1 Director general, Presidente 
P. A ., Adaro. ’

R E C T I F I C A C I O N .

En el estado de títulos del 3 por 100 recogidos de par
ticulares , publicado por la Dirección general del Tesoro 
en la Gaceta de 4 del actual, se padeció la equivocación 
de estampar en la série E los números 63,397 al 63,410, 
en vez de los números 62.397 al 62,410, que fueron re
cogidos el dia 2, fecha del referido estado.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El día 23 del actual tendrá lugar en Ciudad-Real y 
Almadén la subasta para contratar el suministro de ce
bada y paja para el consumo de las caballerías del esta
blecimiento de minas de Almadén, bajo los precios má
ximos admisibles de un real 17 céntimos arroba de paja 
y 15 rs. fanega de cebada, y  con sujeccion á las condi
ciones establecidas en el pliego que se hallará de mani
fiesto en dichos puntos.

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de los 
que gusten interesarse en la licitación.

Madrid 6 de Agosto de 1856.=Hazañas.

Señalado el dia 23 del actual para la celebración de 
la subasta en el establecimiento de minas de Almadén 
para contratar el suministro de carbón de brezo para el 
consumo de aquellas minas hasta (fin de Junio de 1857 
con sujeccion al pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto, y bajo el tipo de 2 rs. 50 céntimos fanega se 
publica por medio del presente anuncio para conocimien
to de los que quieran interesarse en la licitación.

Madrid 6 de Agosto de 1856.=d£l Director general, Ma
nuel María Hazañas.

SUPERINTENDENCIA DE LAS MINAS
DE ALMADEN Y ALMADENEJOS.

El dia 15 del actual, y hora de las doce de su mañana, s e . 
subastará en esta Superintendencia, con sujeción al plie- ■ 
go de condiciones que se hallará de manifiesto en la 
misma, el servicio de desagües de las minas del departa
mento de Almadenejos^comprensivo desde el último tri- 1 
mestre del presente año hasta fin del primer semestre 
del año próximo de 1857, bajo los tipos máximos admi
sibles siguientes:

Mina Concepción.

En 20 rs. por dia natural cuando se haga uso del ar
tesón del quinto piso.

En 7 rs. por dia cuando las cubas tomen agua de la 
profundidad de San Cárlos.

Y en 4 rs. por entrada de seis horas en cada bomba.

Mina Valdeazogues.

En 25 rs. por dia natural cuando se haga uso del ar
tesón y bomba del tercer piso.

En 7 rs. por dia cuando las cubas tomen agua de di
cha profundidad.

En 4 rs. por cada entrada de seis horas en cada 
bomba.

Y en 2 rs. por vara cúbica de espacio que resulte 
desaguada en el cuarto piso.

Mina Entredicho.

En 30 rs. por cada 24 horas en que se verifique el 
desagüe.

Lo que se anuncia al público para que llegue á noti- i 
cía de las personas que quieran tomar parte en dicha  ̂
subasta.

Almadén 2 de Agosto de 1856.=* El Superintendente 
P. S., Remigio Ponce de León.

, VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA,

VALENCIA.

Anuncio en quiebra de D, Joaquín Hervas.

No habiéndose satisfecho el importe del primer plazo 
del precio en que fueron adjudicadas las fincas que se

expresarán , se sacan á 'pública subasta en quiebra, con 
responsabilidad de pagar D. Joaquín Hervas la difereneia 
^ue resulte entre el remate que tuvo lugar á su favor y 
el que ahora se celebre, con arreglo al art. 159 de la ins- 
Iruccion de 31 de Mayo de 1855.

Remate para el dia 29 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instanciá 
leí distrito del Mediodía y escribano D. José Anduaga 
Martínez, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales 
le esta corte. ¡

Clero.
Núm. 278 del inventario.— Casa én esta ciudad , calle 

le San Antonio , callejón sin salida , niím. 18, que perte
neció ála parroquia de San Martin de la misma: lindante 
por un lado con casa de la misma procedencia, por él 
Mro con la de D. Ramón Noguera , y por detras cori la de 
D. José Pastor : consta de varios cuartos, alm acén'y, pa- 
tio con pozo en la planta baja, de habitación en él piso 
principal, y tres desvanes en el piso segundo con escale^ 
ra independiente, formando un solo edificio: el terreno 
jue ocupa viene á ser un cuadrado de 42 pies de lado, 
introduciéndose ademas en la casa contigua de la izqúier- 
la un tramo de 25 piés de fondo y 14 de anchura , del 
3ual no disfrutan los pisos altos, resultando ser la total 
superficie del solar 2,114 piés cuadrados: está sujeta aj 
iominio moyor y directo del Marques de la Escala ,' coií 
3enso ánuo de 13 rs. 18 mrs. : ha sido tasada en 26,550 r$Í, 
y capitalizada por la renta de 1,506 rs ., en 33,885 r s , por 
2uya cantidad se saca á subasta , fue rematada anterior
mente por 90,010 rs.

Núm. 14 del inventario =O tra casa en esta ciudad, 
plaza del Horno de San Andrés, núm. 5, manzana 53, qué 
perteneció al clero de San Andrés de la misma: lindante 
por la izquierda con casa de D. José Martorell, por la dé- 
recha con la de D. Lorenzo Muriel, y por delante , plaza 
por medio, con casa del Sr. Marques cíe Mirasol: la total 
superficie del solar que abraza es equivalente á 1,166 
piés cuadrados (324,07 metros], de los cuales 933 piés 
259,09 metros) pertenecen á la parte edificada, y los 233 
piés restantes (64,08 metros) a un corral interior, qué 
sirve para dar luz á las habitaciones: su altura desde el 
piso de tierra al alero del tejado es dé 50 piés (13,09 me
tros), abrazando en ella un piso bajo y tres altos: no re
sulta gravada con carga alguna: lia sido tasada en 28,000 
reales, y Capitalizada "por la renta de * 1,535 rs. qué pro
duce, en 34,537 rs. 50 céntimos, por cuya cantidad se sa
ca á subasta: sé remató anteriormente por 76,000 rs.

Núm. 213 del inventario.=Una cása en eáta ciudad, 
calle de la Corona, núm. 17 , que perteneció á la parro
quia de San Bartolomé de la misma: lindante por la de
recha con casa de D. Francisco Gómez, por la izquierda 
con otra de Doña Vicenta Giíabert, y por él fondo con el 
huerto llamado del Tirador: consta de piso de tierra, con 
varias viviendas y  de dos deslunádos, entresuelos, piso 
principal y desvanes: tiene 3,762 piés cuadrados de su
perficie (292,98 metrosV y 47 piés de altura (13,09 metros): 
no tiene cargas: ha sido tasada en 64,500 rs., y capitali
zada, por la renta de 3,418 rs. que produce, en 76,905 
rs., por cuya cantidad se saca á subasta: fue rematada 
anteriormente en 120,010 rs.

Se ha procedido á la tasación de éstas fincas pdr ig
norarse la cabida, linderos y  demas circunstancias que 
previene la Real órden de 10 dé Setiembre último. .

No se admitirá postura que no cubra dichas' sumas* 
El precio en que fueren remaiadasdas fincas se paga

rá en la forma y plazos que previene el art. 6.* de la lev 
de 1.° de Mayo de 1855. ,

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravas- 
das con más cargas que las expresadas, seguh anteceden
tes que obran en la Administración dé Bienes nacionáles; 
pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y  demás del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador. 

Valencia 22 de Julio de 1856.=P. Á,, Vicente Cavéro,

Anuncio en quiebra de D. Joaquín Hervas.

No habiéndose satisfecho el importe del primer plazo 
del precio en que fue adjudicada la finca que se expre
sará , se saca á pública subasta en quiebra, con la res
ponsabilidad'de pagar D. Joaquín Hervas la diferencia 
rué resute entre el remate que tuvo lugar á su favor; v 
el que ahora se celebre, con arreglo al art. 159 dé la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855.

Remate para el dia 29 de Agosto de 4856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados 
en el precedente, y en el propio sitio.

Clero, ,
Núm. 3,805 del inventario— Cuarenta y  dos y inedia 

banegadas de tierra arrozar, en término de Albalat de la 
Ribera , partida de Fíeinsiéra, que pertenecieron al con
vento de monjas de Santa Tecla de esta ciudad : lindante 
con tierras del clero de San Martin de la misma : la ace
quia de 16 palmos, y  con el escorredor de dicha partida, 
están tenidas al dominio mayor y directo del Marques de 
Bélgida, señor del pueblo, con censo énfitéutico dé una 
fanega 4 ducados ánuos por cabida y demas derechos del 
tercio diezmo: se han tasado en 22,750 rs., y  capitalizado, 
por la renta de 1,615 rs. en que lian sido justipreciadas 
por estar arrendadas en unip¿ con otras,, ep -29v6,7.á ,rs., 
por Cuya cantidad se saca a subasta: fueron rematas por 
80,410 rs. ; , y *

Esta finca, aunque pertenece al clero , se ha tasado 
con arreglo á la Real órden de 4 0 de Setiembre último, 
por ignorarse sus cabidas y otras circunstancias neoesa^ 
rías para la exactitud del anuncio.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subsstíi.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas , según resulta de lós 
antecedentes que existen en la Administración dé Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese se 
indemnizará al comprador. . ’

Los derechos de tasación y  demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuen-ta del rematante " 

Valencia 22 de Julio de \ 856.=P. A ., Vicénte Cóvero

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1 .* de Mayo de i 85b é instruc- 
cion de 31 del mismo, se sacan á publica subasta, en el 
día y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Agostó de 4856, de doce á 
una de la tarde, ante el Juez especial de Hacienda y es
cribano D. Mauricio Forcada, que tendrá efecto en las Ca
sas Consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 257 del inventario. =  Un edificio titulado Lonja 
de la Seda, situado en la plaza de San Francisco de la 
ciudad de Játiva, sin número, procedente del estableci
miento de beneficencia de la misma: que linda por la 
derecha y  espalda con el exconvento de San Francisco 
por la izquierda con la alameda pública, y por fachada 
confronta con la casa de manifiesto público de cómes- 
tibles, calle de San Francisco, salida á la alameda en 
med io : compone la predicha Lonja de Seda un salón el 
cual está comprendido entre la planta y  la elevación del 
citado exconvento de San Francisco , y situado en la sec
ción de este, que hace esquina y  recae á la alameda pú
blica , subdividida a saber: el piso terreno de dichá plan
ta, o sea la parte inferior de la Lonja, tiene puerta de 
comunicación a la citada alameda, y  pertenece á álma- 
cen de útiles y enseres de la ciudad : el segundo piso es 
la titulada Lonja , que habiendo tomado hace pocos años 
un espacio de terreno á la calle, se le hizo la entrada de 
comumcacion por un graderío á manera de pórtico, y el 
terreno y cuarto piso corresponde al referido exconven
to, ahora cuartel: la capacidad del salón ó  lonja es la de 
un paralelógramo rectángulo de 24 pies latitud de facha-



dá y  75 de fondo, inclusivo el espesor de las p a red es , y  
forma la superficie de 1 ,800 piés cu adrados, que con 390 
qué contiene la del cuerpo avanzado de la entrada ó pór
tico indicado, hacen la total de 2,190 piés cuadrados, ó 
sean 170 m etros próxim am ente: su altura desde el piso 
de tierra al alero del tejado del pórtico es la de 30 pies, 
ó sean 8,360 m etros: no consta se halle gravada esta finca con carga alguna: ha sido capitalizada, por la renta de 
4,140 rs. que produce, en la cantidad líquida de 20,520 
reales, y tasada en la de 22,000 rs., por la cual se saca á 
subasta /Núm. 60 del inven tario .= O tro  edificio, compuesto de 
dos casas b a ja s , y una escalerilla con seis habitaciones, 
situado en esta ciudad, calle de la Fábrica, núm . 10, pro
cedente del hospital general de la misma : sus lindes por 
derecha con solar de la nación, procedente de monjas, 
y  por delante con la casa denominada de las Fábricas: 
la superficie de su planta es de 1,404 piés cuadrados, ó 
408 metros 926 milímetros cuadrados: su al ura 40 píes 
lineales, 11 metros 146 m ilím etros: no consta se halle 
gravada esta finca con carga a lg un a: ha sido tasada en
51,000 rs., y capitalizada, p o r  la fvnta d s  3,888 rs. que 
p ro d u ce , en la cantidad Wjuida de 69,984 rs,, por la que se saca á subasta.

Núm. 7 del inventólo.*±=tJna éasa baja y escalerilla, 
situada en esta ciudad, calle del T riador, núm . 3i ,  for
m ando un  solo edificio, procedente del citado hospital 
general, lindante por sil izquierda con Casa de D. Eugenio 
R ub io , por su derecha cófl la de los m enores de Juan 
Rubio, por detras con la antigua casa del T riador, y por 
delante con la de D. José P íate : consta del piso bajo y 
dos habitaciones con desvan de villutero; la superficie de 
su planta es 875 piés cuadrados con ündeslunado, ó sean 
67 m etros, 948 milímetros cuadrados: su altu ra de 60 
pies lineales, ó 15 metros 719 m ilím etros: no consta se 
halle gravada esta finca con carga a lg u n a : ha sido tasada 
en  30,000 rs., y capitalizada, por la renta de 1,670 rs. que 
produce, en la cantidad líquida de 30,060 rs., por la que 
ge saca á subasta.

Núm. 6 del inventario. =  Una casa baja con altos y 
easa-almacen contigua, situado todo en esta ciudad, calle 
de la L ib ertad , núm eros 5 y 7, procedente del referido 
hospital general: sus lindes por la izquierda con Doña 
Cármen Persi, por su derecha con D. Antonio Catalá, por 
detras con D. Francisco Pujáis y S an ta ló , y por delante 
con las cárceles de San Narciso : consta la del núm. 5 de 
piso bajo y unos cuartos altos, y la del núm . 7 de solo 
piso de tierra: la superficie de la planta de ámbos ediíi- 
Cíqs es de 1,951 piés cuadrados en la pai te edificada, y 
de 1,349 en unos co rrales, que forman la su n n  de 3,300 
pies Cuadrados, ó 333 metros 815 m ilím etros: su altura 
es de 16 piés lineales, ó 4 metros 458 m ilím etros: ad v ir
tiéndose se hace la enajenación m ancom unada de las dos 
partes de edificio designadas con los núm eros 5 y 7 como 
m ás ventajosa, por encontrarse con varias servidum bres 
decayentes á los indicados corrales, y sobre cuyos predios 
recaen tam bién varias ventanas de la casa contigua del Sr. Pujáis y Santaló: responde dicha finca un censo enfi- 
téutico al beneficio en San Salvador, invocación de Santa 
María y San Matías, de pensión anua 5 lib ras , ó sean 3 
fCales 76 céntimos: ha sido tasada en 24,000 r s . , y cap i
talizada, por la renta de 1,500 rs. que produce, en la 
cantidad líquida de 27,000 rs ., por la que se saca á subasta.

Núm. 222 del inventario .=U n molino con dos muelas, 
situado en térm ino de Bafelguaraf, procedente de la ad
ministración titulada de Convalecencia, fundada por la 
Excma. Sra. Condesa viuda de C irat: lindante por su iz
quierda con la acequia del mismo m olino, por su dere
cha con dicha acequia y tierras de la misma procedencia, 
po r detras con las de Eusebio Calatayud y camino de 
Carcaienie, y por delante con acequia y tierras de la ci
tada Convalecencia : dicho artefac to , que consta de solo 
piso bajo , es de canal con muy corta fila de agua, que se 
com prim e aún cuando sean años abundantes en los pe
ríodos que le toca funcionar á las citadas dos m uelas: la 
Superficie de su planta es de 3,060 pies cuadrados, ó 
seah 237 metros 624 milímetros cuadrados: su altura 30 
piés lineales, ú 8 metros 360 m ilím etros: no consta se 
halle gravada esta finca con carga alguna: ha sido tasada 
én 21,452 rs., y capitalizada, por la renta de 1,950 rs. 
que produce, en la cantidad líquida de 35,100 rs., por la que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.Él precio en que sean rem atadas se pagará en la for
m a y plazos que pre* iene el arL 6.® de la ley de des
am ortización de 1.* de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie- 
fiés nacionales de esta provincia; pero sí apareciere* se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la  toma de posesión éérán de cuenta del rem atante.
Valencia 25 de Julio de 1856.=*»P. $ . ,  Vicente Care ro .

MURCIA.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

f  éü v irtud  de la ley de 1.® de Mayo de 1855 é in struc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en  el 
dia y  hora que se dirá, las fincas s igu ien tes:

Remate para el día 30 de Agosto de 1856, de doce á 
Ufta de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en  él precedente, y en el propio sitio.

Propios.
Núm. 8 del invenlario .=L a prim era suerte de las tres 

en que los peritos han dividido una hacienda, denom ina
da la Dehesa, que radica en el partido ru ra l de Benablon 
y pago de U dehesa Retamosa, térm ino municipal de Ca
ravana, procedente de los propios de dicha c iu dad , cuya 
prim era suerte se compone de 123 fanegas, 11 celemines, 
u n  cuartillo y 38 varas cuadradas al marco de 4 800, equi
valentes á 4,157 áreas, 99 centiáreas, 78 decímetros y 84 
centím etros cuadrados, tierra riego de 96 fanegas, 9 cele
m ines , un  cuartillo y 488 varas cuadradas ai m arco de 
9,600, equivalentes á*6,494 área s, 5 centiáreas, 77 decí
m etros y 64 centím etros cuadrados, tierra secano, con 60 
ca rrascas , un selvar y una casa-cortijo , compuesta de 
varias oficinas: linda á L. tierras montuosas del común, 
M. camino del Collado á la casa , P D. Pedro Melgares, y 
N. Sr. Conde de Campo-Hermoso, que lleva en a rren d a
miento toda la hacienda D. Miguel Cisneros por cuatro 
an o s , que ooncluye en 30 de Diciembre de 4 857: tasada 
en renta en 4,303,97 r s , y  en venta en 414,258,25 reales: 
capitalizada por la Administración en 96,839,33 rs.: sirve dé tipo para la subasta la tasación.

La segunda suerte de dicha haciend a, compuesta de 
471 fanegas, 4 celem ines, 2 cuartillos y 94 varas cua
dradas, tierra riego del marco de á 4,800, equivalentes á 
5,749 áreas, 75 centiáreas, 44 decím etros y 91 centím e

tros cuadrados: de 50 fanegas, 4 celemines, un  cuartillo 
y 43 varas cu ad rad as , tierra secano ai marco 9,600, 
equivalentes á 3,378 áreas, 76 centiáreas, 37 decímetros 
y 89 cenífittétíroS ctíadfádos, con una noguera , un  cere
zo y una casa-cortijo * compuesta de oficinas Sitas y bajas: 
linda á L. tierras montuosas del común, M. camino Real 
de Granada. P. D. Jesús Conejero y  otros, y N. camino 
del Collado a la casa: tasada en renta en 5,046,96 reales 
y en venta en 132,894,25 rs.: capitalizada por la Admi
nistración en 113,556,69 r s . : sirve de tipo para la subasta la tasación.

La tercera suerte y última de esta h acien d a , com
puesta de 36 fanegas, 9 celemines y §1 varas cuadradas, 
tierra blanca riego, al marco de 4,800, equivalentes á 
1,233 áreas, 95 centiáreas, 6 decímetros y 14 centímetros 
cuadrados: de 36 fanegas, 4 celem ines, 2 cuartillos y 92 
varas cuadradas, tierra secano, al marco de 9,600, equi
valentes á 3,783 á reas, 6 centiáreas, 81 decímetros y 36 
centím etros cu ad rado s: linda á L. tierras montuosas del 
co m ún , M. herederos de D. Miguel Martínez Carrasco y 
oh o s , P. D. Jesús C onejero, y N. camino Real de G rana
da: tasada en  renta en 1,493,29 rs., y en  venta en 37,381,25 
reales! Capitalizada por la Administración en 35,644 r ea 
le s :  Siive de tipo para la subasta la tasación .No se admitirán pósteras que no cubra el tipo de aquélla.

Él precio en que fueren rematadas estas fincaá se pagará en la forma y  plazos que previene él art. 6.* d f la ley de desaoSórtiZaCióm
Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono

cen hasta el dia son las que quedan ex p resad as, según antecedentes que obran en la Administración de Bienes nacionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo apa
reciese alguna o tra, se indem nizará á los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Murcia 21 de Julio de 1856.—El Comisionado princi
pal, Lorenzo Moret.

HUELVA.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en virtud de la ley de 4.° de Mayo de 1855, é in s tru c 
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el 
dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 dé Agosto de 1856, de doce á 
una de la tard e , an te el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el p receden te , y  en el propio sitio.

... Clero....
Núm. 725 del inven tario .^U na  suerte de tierra de 24 

hectáreas, 72 áreas y 30 nietros, ó sean 67 fanegas, con 
2,150 encinas, y una casa-m onte en estado ru inoso, que 
perteneció al hospital de Misericordia do Aroche, y se 
halla en su térm ino y sitio dé Cunde Lobos, clasificada 
como enajenable por el Sr. Comisario de; m ontes: a rren 
dada á D. José de Soria en 4,800 rs. : tasada en 32,400rs., 
y capitalizada en 61,250 r s . , por cuya Cantidad se saca 
á subasta: linda al N. con la ribera de C hanza, al E. con 
encinares de D. José Sánchez Arjona , al S. con otros de 
D. Manuel Oliveros, y al O. con otros de los anteriores.

Núm. 727 del inventario. =  Otra de 18 hectáreas, 8 
áreas y 40 m etros, ó sean 49 fanegas, de la misma p ro 
cedencia y térm ino, al sitio de las Alde *s, que contiene 
1,267 encinas y 243 chaparras, clasificada como enajena
ble por el Sr. Comisario de m ontes: capitalizada, por la 
reñía de 2,185 rs. que le han señalado dos peritos, en 
39,330 r s . , y tasada en 40,500 rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta. En esta finca se halla una casa-m onte y 
un m ajadal, que están incluidos en el aprecio: linda al 
N. Con encinar de D. Bartolomé Vázquez, al E. con sitio 
llamado el Sendero, ai S. con encinar de D. Manuel Váz
quez Suazo, y  al O. con arroyo de Bellagama.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de aquella.
Él precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855.
Notas. Las lincas de que se trata no se hallan grava

das con más caigas que las expresadas, según resulta de 
lo^ antecedentes que obran en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

Huelva 17 de Julio de 1856.-=*E1 Comisionado principal, Gerónimo Martin.
c i u d a d -R e a l .

Por providencia del Sr, Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.* de Mayo de .1855 é in stru c
ción de 31 del mismo, se sacan a pública subasta, en el dia y hora que se d ir á , las fincas siguien tes:

Remate para el dia 31 de Agosto de 4856 , de doce á 
una de la tarde, an te el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de Maravillas y escribano D. José Perez Mar
tínez, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

'  ■ - Propio*. ¡

JÍúíli. 674 déí inventario .=U n cuarto denominado Ca
sas de Coleto, de 992 fanegas de tierra para pastos de ter
cera clase, ó sean 638 hectáreas y 94 áreas, en térm ino 
de la villa de Alham bra, procedente del caudal de propios 
de la misma: linda D. Pedro Remon y Cuarto de Castille
jo : ha estado arrendado hasta 1.° de Mayo ú ltim o : ha s i
do capitalizado, por 1,984 rs. que los peritos le han g ra 
duado de ren ta , en 35,712 rs., y tasado en 38,680 rs., por 
los que sale á subasta.

Núm. 678 del inventario.=*=Otro id. denom inado Casas 
Blancas, de 1,717 fanegas para id. * de prim era y segunda 
c la se , ó sean 4,105 hectáreas y 94 áreas, térm ino y pro
cedencia como el au te r io r : linda D. Alejo Solís y  dehesa 
de Carrizosa: h» estado arrendado hasta 1 .* de Mayo úl
tim o: ha sido capitalizado, por 17,17 » rs. que los peritos 
le han graduado de r e n ta , en 309,060 rs., y tasado en 
843,400 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 682 del inventario .=O tro  id. llamado Casas Vie
ja s , de 776 fanegas para pastos de tercera clase , ó sean 
499 hectáreas y 82 á re a s , térm ino y procedencia como los 
an teriones: linda Cañada d ; la S ierra , D. Pedro Reinon, 
la vereda Real y D. José Mafia de Lara: ha estado a rren 
dado hasta 1.° de Mayo último: ha sido tasado en 24,056 
reales, y capitalizado, por 1,552 rs. que los peritos le han 
graduado de r e n ta , en 27,936 r s . , por los que sale á su basta.

Núm. 688 del inventario. — Otro id., denom inado el 
L lano, de 4,363 fanegas para id. de prim era y secunda 
clase, ó sean 877 hectáreas y 90 áre¿-s, térm ino y p ro 
cedencia lo mismo que ios an terio res: linda D. José de la 
T o ne  y D. Alejo Solís: ha estado arrendado hasta 1.° de 
Mayo ultim o: ha sido capitalizado , por 46,356 rs. que los

peritos le han  graduado de ren ta , en 294,408 rs., y  ta 
sado en 327,120 rs., por los que sale á subasta,

Si por efecto de investigación ó cualquiera o tra causa 
resultase en algún tiempo que á las anteriores fincas cor
respondiese más núm ero defattegasque el que respectiva
mente le están señaladas en este anuncio , los com prado
res no tendrán derecho á e lla s , y sí solo á las que re 
m aten en pública licitación.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art» 6.9 de la ley de 1.° 
de Mayo de 1855.Notas. Las fincas de que se trata no se hallan  g rava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Adm inistración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Ciudad-Real 22 de Julio de 1856.— Eugenio Peñafiel.
m á l a g a .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud de la ley de 4.a de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se saca á pública sub asta , en 
el dia y hora qüe se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 1.° de Setiem bre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia y escribano D. C ipriano Be- 
lan d ia , que tendrá efecto en las Gasas Consistoriales de 
esta corte.

Clero.
Núm. 661 del registro .=C or tijo denominado del Nogal, 

situado en el partido del Barranco, térm ino de dicha ciu
dad de R onda, que perteneció al convento de monjas de 
Madre de Dios de la m isma, de 175 fanegas de secano, 
con casa de teja en estado regular, de las cuales 105 son 
de labor, y las 70 restantes de herrizas y canchos para 
pastos, equivalentes todas á 105 hectáreas, 67 áreas, 3 
centiáreas, 74 decímetros y 50 centím etros: linda con el 
cortijo del Goterón, con e /d e l Horcajo, con el del H orni
llo y Boquerón y con el térm ino del Burgo, y habiéndose 
declarado no susceptible de división sin menoscabo de su 
valor, lo han tasado en 19,200 rs. en venta y en  1,200 
en renta ; pero arrendado en 1,900 rs., se ha capitalizado 
por ellos en 34,200 rs., tipo de la subasta.

No se adm itirá postura que 110 cubra el tipo de 
aquella.El precio en que fuere rem atada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 
desam ortización.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si ap arecieren , se in 
dem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del com prador.

Málaga Í2 de Julio de 1856 —Antonio de la Torre B o- 
nifaz.

Notas. Estas fincas se adjudicarán al m ejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguien tes, el 

8 por 100.En cada uno de los dos años subsiguien tes, el 7 
por 100.

Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los com pradores podrán an ticipar el pago de uno ó 

más plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an 
ticipo: todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 4 855.

MADRID.
Clero.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de está p ro
vincia , y conforme á la ley de 4.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del m ismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se ex p re sa rá , las fincas s igu ien tes:

Remate para el dia 1.° de Setiem bre de 1856 , de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano m encio
nados en el precedente, y  en el propio sitio.

Menor cuantía.
l o z o y a .

N ú m .  I ,*760 <$ol in v o i \ ( c i l ’ !n    TTm  p i»aclo l« i , cjt.*o lírvrloal prado de los Villares , de regadío y de segunda clase, 
procedente del curato de dicha villa , de caber 5 celem i
nes de tierra  , ó sean 42 áreas, 93 centiáreas y 8 decí
m etros: linda por S. con otro del Sr. Marques de Lozoya, 
M. otro del cu ra to , P. y N. dicho M arques: tasada en 
venta en 252 rs., y capitalizada , por la renta de 14 rs., 
en  315 is .,  tipo para la subasta.

Núm. 4,733 del inventario.=*Otra pradera , en ios Vi
llares b a je ro s , de regadío y de segunda clase, de la m is
ma procedencia, de caber 8 celemines de t ie r ra , ó sean 
20 á reas, 70 centiáreas y 2 decím etros: linda por S. con 
el Sr. Marques de Lozoya, M. Tomas del Alamo, P. dicho 
Marques y N. Francisco Cisneros: tasada en venta en 342 
reales, y capitalizada, por la renta de 50 rs. que produce, 
en 1,125 r s . , tipo para la subasta.Núm. 1,741 del inventario .—Otra pradera en el Casa- 
rejo, en la Portada de los L inares, de regadío y de se
gunda clase, de igual procedencia, cabida 3 celemines 
de tie rra , ó sean 7 á reas, 76 centiáreas y 3 decímetros: 
linda por S. con Sinforoso Vicente , M. Valentín Masedo, 
P. Sinforoso Vicente, y N. S r; Marques de Lozoya: tasa
da en venta en 4 44 r s . , y capitalizada, por la renta de 
8 rs. que produce , en 180 rs. , tipo para la subasta.

Núm. 4,758 del inven tario .= U n linar en los Terreros, 
de secano y de tercera ciase, de igual procedencia, c a 
bida 7 celemines de tie rra , ó sean 18 áreas, 11 cen ti
áreas y 7 decímetros: linda por S. con Gregorio Parra, 
M. Apolinar Ferm ín García , P. Pedro V argas, y N. otro 
del curato : tasada en venta en 90 r s . , y capitalizada, por 
la renta de 8 rs. que produce, en 180 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 1,745 del inven tario .= O lro  linar en el Casarejo, 
de regadío y de tercera c la se , de igual procedencia , ca
bida 11 celemines de tie rra , ó sean 28 áreas, 46 centi
áreas y 7 decímetros: linda por San Juan de Blas, M. otro 
d<d curato, P. Nemesio Sanz, y N. Andrés Sanz: tasada en 
venta en 306 rs., y capitalizada , por la renta de 47 rea
les que le han graduado los peritos, en 382 rs., tipo para 
la subasta.

Núm. 1,770 del inven tario .= U n prado en los Villares

Cimeros, de regadío y de segunda clase, de igual proce
dencia: cabida una fanega de tierra, ó sean 31 áreas, 5 cen
tiáreas y 5 decímetros: linda por S. y M .con la calleja de 
los Villares, P. el Sr. Marques de Lozoya, y N. Eugenio de 
la Serna; tasada en venta en 504 r s . , y capitalizada, por 
la ren ta  de 28 rs. que le han regulado los peritos, en 660 
reales tipo para la subasta.

Núm. 1,773 del inventario .= U na tierra en los T erre
ros, de secano y de tercera c la se , de igual procedencia: 
cabida 2 fanegas de tierra, ó sean 62 áreas y 11 centiáreas: 
linda S. el Collado del Sancho, M. Gregorio Sanz, P. la 
Portada de los T erre ro s , y N. otro del cu a r to : tasada en 
venta en 180 rs., y capitalizada, por la ren ta  de 19 reales 
que produce, en *427 rs., tipo para  la subasta.

Núm. 4,743 del inventario .= U n prado 11 miado de la 
E scudera, de regadío y  de prim era c la se , de la misma 
procedencia : cabida una fanega de tierra, ó sean 31 áreas,
5 centiáreas y 5 decím etros: linda por S. y demas aires 
con otros prados del Sr. Marques de Lozoya : tasada en 
venta en 720 rs., y capitalizada, por la renta de 40 rea
les que produce, en 900 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1,735 del i n ventano. == Otro prado llamado de 
las Monjas, de regadío y de prim era clase , de igual pro* 
codeada : cabida una fanega y  2 celemines de tierra , ó 
sean 36 áreas y 23 centiáreas: linda por S. con él prado 
de la Cuesta, y por los demas aires el Sr. Marques de Lo
zoya: tasada en venta en 792 r s . , y capitalizada, por la 
ren ta  de 44 rs. .que le han graduado los peritos, en  990 
re a le s , tipo para la subasta.

Núm. 1,736 del in v en ta rio .= U n  linar en el Casarejo, 
de regadío y de segunda clase, de igual procedencia: cabida una fanega y un celemín, ó sean 33 áreas, 64 centi
áreas y 3 decímetros: linda por S. con Juan Blas, M. Sa- 
lustiano Villavieja, P. Nemesio Sanz, y N. otro del curato: 
tasado en venta en 540 r s . , y capitalizado, por la renta 
de 30 rs. que le han regulado los peritos, en 675 rs., tipo 
para la subasta.

Propios.
Núm. 292 del in v en tario .= U n a  casa, en el pueblo de 

Aldea del Fresno, y en su plaza de la Constitución , p e r
teneciente á sus p ro p io s: consta de planta baja , resu l
tando por su fachada una línea de 39 piés, lindando por 
P. con la casa de D. Vicente L laves, y con sus m ediane
rías forma un cuadrilátero que, medido, com prende una 
superficie de 1,170 piés cuadrados superficiales , ó sean 90 m etros 8 centím etros: está construida en fábrica de 
tapiales de tierra y piedra colgadiza, pu e rta , ventanas y 
un corral sin cercas, todo en un estado de ruina.

Ha sido tasada en 2,170 rs., y capitalizada, por la ren 
ta de 200 que produce, en 3,600 rs., tipo para la subasta.

Núm. 293 del inventario.— Otra casa - ta b e rn a , en el 
mismo punto y  de igual procedencia que la anterior: 
consta de planta baja , distribuida en varias habitaciones, 
resultando por su fachada una línea de 39 piés, haciendo 
ángulo al Mediodía con una línea de 12 p iés, formando 
un cuadrilátero irregular q u e , m edido, comprende una 
superficie de 1,719 piés cuadrados superficiales, ó sean 
133 metros y 8 centím etros: está construida en fábrica 
de tapiales de tierra y  piedra y pilares de ladrillo y col
gad izo , puerta , v en tan as , todo en un estado de media 
vida.

lia sido capitalizada, por 120 rs, que le han graduado 
de renta los peritos, en 2,160 r s , y tasada en 2,433 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 294 del inventario.—Otra ca sa -h e rre ría  en el 
mismo pueblo y de la misma procedencia que la anterior: 
consta de planta ba ja , resultando por su fachada una l í 
nea de 31 piés, y  por el N. 30 piés, por P. y M. con la 
casa de D. Vicente Lallave, y con sus m edianerías forma 
un cuadrado q ue , m edido, com prende una superficie de 
930 piés cuadrados superficiales , ó 72 metros 2 centím e
tros: está construida en fábrica de tapiales de tierra col
gadiza , puertas , c o r r a l , todo en estado ruinoso.

Ha sitio tasada en 630 r s . , y capitalizada , por la ren ta  
de 50 rs. que le han graduado los peritos, en 900 rs., tipo 
para la subasta.

Núm. 344 del in v en ta rio —Un corral de concejo, s i
tuado en la calle del Hospital de la villa de Pozuelo de 
A larcón, perteneciente á sus propios: consta de planta 
baja, y por su fachada tiene una línea de 67 p iés, y con 
sus medianerías forma un  paralelógram o que , medido, 
comprende una superficie de 4,958 piés cuadrados super
ficiales , ó sean 384 metros 9 centím etros: está construida 
la tapia qm* da á su fachada de tie rra , y por su m edia
nería de vallado de espino, todo en un estado de ruina.

Ha sido capitalizada, por la ren ta  de 120 rs. que le 
han graduado los peritos, en 2,160 rs., y tasada en 2,579 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 342 del in v en ta rio —Una casa-fragua , situada 
en la plaza de la Constitución de la misma villa de Po
zuelo de A larcón, y tam bién perteneciente á sus propios:
oonoto. Jo plo.n4oi lsojo ; ■«» pon 011 P0.0I00 Jo <¡oao W.100L I.'.ioo

de 30 p ié s , y con sus m edianerías forma un cuadrado que, 
medido , com prende una superficie de 990 piés cuadrados 
superficiales, ó sean 76 metros y 8 centím etros cuadra
dos: está construida de fábrica de lad rillo , tapiales de 
tie rra , puertas, ven tanas, y en un  estado mediano.

lia sido papitalizada, por la ren ta  de 23Q rs. que p ro 
duce, según los peritos, en 4,140 rs., y tasada en 4,950 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 351 del inventario. =  Otra cásá en la calle Em 
pedrada, de V illam anta, perteneciente á sus propios: 
consta de planta baja, distribuida en varias habitaciones, 
resultando por su fachada una línea de 46 piés, haciendo 
ángulo á la calle del Alamo con 30 piés , y con sus m e
dianerías forma un exágono que , medido geom étrica
mente , com prende una superficie de 2,572 piés cu adra
dos superficiales, ó sean 199 metros un centím etro cua
drado : está construida en fábrica de tapiales de tierra, 
colgadizos, puertas, ventanas, fierros, pa tio , corral y 
cueva, todo en un estado mediano.

Ha sido capitalizada, por la renta de 160 rs. que pro
duce, en 2,880 r s . , y tasada en 4,144 r s . , tipo para la 
subasta.

Núm. 352 del inventar io.=*Otra casa-panera en el re 
ferido Villamanta, y tam bién perteneciente á sus propios: 
consta de planta baja, distribuida en varias habitaciones, 
resultando por su fachada una línea de 89 p ié s , y por 
Poniente 40 p iés, formando un cuadrilátero que, medido, 
com prende una superficie de 3,560 piés cuadrados super
ficiales, ó sean 275 m etros, 9 centím etros cuadrados: es
tá construida en fábrica de pilares de lad rillo , tapiales 
de tierra y piedra , a rm a d u ra , co lgadiza, puertas, v en 
tanas y fierros, todo en buen estado.

Ha sido capitalizada, por la renta de 80 rs. que pro
duce, en 4,440 r s . , y tasada en 7,120 rs., tipo para la subasta.

Núm. 353 del in v en ta rio —Una casa-taberna , en el 
pueblo de Aravaca y su plaza del Rollo, perteneciente á 
sus propios: consta de planta ba jap y por su fachada tie
ne una línea de 22 piés y m edianera á la casa-aguarden
tería , distribuida en varias hab itacio nes, y con sus me-^

dianerías forma un  paralelógraiüo, que, m edido , com
prende una superficie de 1,980 piés cu adrado s, ó sean 
153 metros y 16 centím etros cuadrados: está construida 
en fábrica de pilares de ladrillo y tapiales de tie rra , a r 
m adura, tabiques, cielo raso , puertas, ven tanas, fierros, 
pila , tres colum nas cuadradas en el pertiers , y en un es
taco mediano.

Ha sido capitalizada, por la ren ta  de 500 rs. que p ro 
duce, en 9,000 r s . , y tasada en 16,525 rs., tipo que s e r -  
yirá para la su basta»

Núm. 354 del ioventario .—Una casa-taberna , en el 
mismo Aravaca y su plaza de la B ueyería, tam bién per
teneciente á sus propios: consta de planta b a ja , y por su 
fachada tiene una línea de 28 y medio p iés, y con sus 
m edianerías forma un  paralelógram o, qu e , m edido, com
prende una superficie de 1,158 y medio p iés, ó sean 89 
metros y 9 centím etros: está construida en fábrica de pi
lares de ladrillo y tapiales de t ie rra , a rm adu ra , tab i
ques, pu e rta , ven tanas, cueva, todo en u n  mediano 
estado.Ha sido capitalizada por la  ren ta  de 550 rs., que según 
los peritos, puede producir, en 9,900 rs ., y tasada en 
11,-480 rs ., que servirá efe tipó"parafia subasta.

Núm. 355 del inventario.— Otra casa-carn icería , en 
el citado de Aravaóa y su  calle déla  Cárcel, de igual p ro 
cedencia que la anterior: consta de planta baja , y por su 
fachada tiene-una línea dé 19 p iés, y con su m edianería 
Corma un p a ra le ló g ram o q u é , m edido, com prende una 
superficie de 1,581 piés cuadrados superficiales, ó sean 
12 2 metros y 2 centím etros cuadrados: está construida 
en fábrica de pilares de ladrillo y tapiales de tie rra , a r 
m adura, pue rta , ven tana , corral ^cercado y  puerta , todo 
en mediano estado.- ; :Ha sido capitalizada, por la ren ta  de 400 r s . , que 
puede producir, según los peritos, en 7,200 r s . , y tasa
da en 8,250 r s . , tipo pa ra  la subasta.Núm 356 del inventario.=^Otra casa-tienda, sita en 
el mismo pueblo y  calle qüe la an terior, procedente tam 
bién de sus propios: consta de planta baja , distribuida 
en varias habitaciones, y por su fachada tiene una línea 
de 54 p ié s , y con sus m edianerías forma un paraleíógra- 
1110 irregular q u e , m ed ido , com prende una superficie de 
2,354 piés cuadrados superficiales, sean ; 182 m utt^SY 
9 centím etros cu adrados: está construida en fábrica de 
pilares de ladrillo y tapiales de tie rra , a rm a d u ra , tabi
ques, p u e rta s, ventanas, solana y  c o rra l, en estado me
diano. 'Ha sido capitalizada, por la ren ta  de 600 rs. que p ro
duce, según los peritos, en 10,800 rs. /  y tasada en 
12,710 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 357 del in v en tario — Otra casa-aguardentería en 
el mencionado pueblo de Aravaca y  su plaza del Rago, 
de igual procedencia que las an terio res: consta de planta 
baja, distribuida en varias habitaciones, y por su fachada 
tiene una línea de 22 p ié s , haciendo ángulo á la plaza 
con otra línea de 90 piés y m edianería con la ca sa -ta 
b e rn a , y  con sus m edianerías forma un paralelógram o 
q u e , m edido , com prende una superficie de 1,989 piés 
cuadrados superficiales, ó sean 153 metros, 7 centím etros 
cuadrados: está construida en fábrica de pilares de ladri
llo y tapiales de tierra y piedra, arm adura, tabiques, cie
lo raso, puertas, ventanas, fierros, cueva con seis tinajas, 
tres colum nas cuadradas en el pertiers, y en estado m e
diano.Ha sido capitalizada, por la ren ta  de 900 rs. que pro
duce, según los peritos, en 16,200 rs., y tasada en 19,800 
rea les, tipo para la subasta.Las fincas que pertenecen al clerp se han tasado con 
arreglo á la Real orden* de 10 dé Setiem bre últim o por 
ignorarse sus cabidas y otras circunstancias necesarias 
para la exactitud del anuncio.No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subastaEl precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y  plazos que previene la nueva ley de 
desam ortización.Notas. Las fincas de que se trata  no se hallan grava- 
vadas con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, 
se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

A la vez que en ésta corte, se celebrará otra subasta 
■n Torrelaguna y  N avalcarnero , cabezas de los partidos 

donde radican las fincas, excepto para las dé Aravaca, 
que corresponden al distrito del Norte de esta corte.

Nota. Estas fincas se ad judicarán al mejor po sto r; el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes: 
Bienes del Estado. De m ayor cuantía , en quince plazos 
iguales y catorce años. De m enor cuantía, en veinte p la
zos iguales y diez y nueve años.Bienes aé corpui uviuncz ol &¿> [tur 400
de propios , correspondiente al Estado. En diez plazos 
iguales y nueve años.

Los com pradores podrán satisfacer el 50 por 160 de 
los bienes de la prim era procedencia en papel de la Deu
da púb lica , y  adelantar el pago de uno ó más plazos, con 
los abonos que para todo dispone la ley 4^ 11 de Julio de 
1856. ' •  * • ' —

MADRID.
Propios.

En v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y  conform e á las leyes d e  1.° de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio del presente añ o é  instruccio
nes dictadas para su observancia, se sacan á pública su
basta las fincas guien te s :

Remate para  el dia 3 de Setiem bre de 1856, de doce 
á una de la tarde , en las Casas Consistoriales de esta 
corte , ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de Palacio y  escribano D. Juan Pablo Roda.

Mayor cuantía.
Núm. 297 del inventario.==Una casa-nía tad ero , fn  la 

villa de B rúñete, situada en la plaza de la Constitución 
procedente de sus propios: consta de planta baja, resul
tando por su fachada una línea de 78 y medio piés , dis
tribuida en varias habitaciones , y  con sus^medianerías 
forma un paralelógram o irregular q u e , medido geomé
tricam ente, com prende una superficie de 4,128 piés cua
drados, ó sean 320 m etros 4 centím etros, construida en 
fábrica su fachada hasta el piso p rincip al, de piedra ber
roqueña labrada, y sus fábricas interiores de pilares de 
ladrillo y tapíales de piedra, puertas, ventanas, fierro y 
co rra l, todo en  buen estado de vida: tasada en yenta en
54,120 rs , y capitalizada, por la renta de 800 rs. que pro
duce, en 14,400 r s . ; sale á subasta por su tasación. Esta 
finca está gravada con parte de un censo de 445,000 rea
les al 2 y medio por 100.

Núm. 298 del inventario .=U na-casa-tienda, en dicha

L A S T R E S O V EJA S.
Diálogos q u s  DESCUbren gran parte de la oculta eilo-

SOFÍA DE LOS ANIMALES INOCENTES.

DIALOGO NOVENO.
(Conclusión.)

JLis, Mucho siento quedarm e ignorando toda la tuya , y 
hasta tu  estilo y m anera de co n ta rla , que habían de 
se r vivos y pintorescos, como relación de jóven im 
petuoso. Mas puesto que me habéis dejado sola , bien 
conozco la obligación que me imponéis de contaros los últiinos dias de mi Celedonio. Cargó conmigo al 
cabo , viéndome tan m altratada é incapaz de fatiga, y querría yo entónces haber disminuido mi peso , y 
casi no existir por no serle molesta. Comió del medio 
pan  que en mi boca presenté á sus perseguidores; ine a la rg ó , y  ni de í>u mano pude com erlo , y él no 
insistió conociéndolo asi» Cerrada la noche, llegamos 
á una casa de labranza , donde le vi en tra r, d isim u
lando y haciéndose el zafio. Obtuvimos albergue, y 
Pos recogimos en el pajar juntos. A la m añana cono
cí que no era imposible v iv ir coja y  tuerta , y comí 
d é la  paja y del pan que volvió á ofrecerme. Noté su 
alegría al verm e comer. Se propuso á los amos á 
p rueba para trabajar en la h u e r ta , y  tuvo harto  que 
hacer para contener y  disim ular su inteligencia en 
Aquella labor. Rogado fue á los pocos dias para esta
blecerse a lli, y aceptó; pero fue para sü perdición, á 
b  que yo entiendo —Era la familia del colono corta, 
wncHla y bien unida. M atías, el padre, de la edad 
de su nuevo horte lano , ágil todav ía , sé rio , seco y 
h o n rad o ; Clementa , su m u je r , fresca , gorda , ha
cendosa, comunicativa y  económ ica; y por fin, C a
sim ira , segunda parle de su  buena m adre , graciosa, 
ASeada , y  rebosando alegría, vida y juventud , que 
£ák> m ism o; 15 años tendría la muchacha. Muy des
de el principio se encargó de mi cu idado , como por 

tí™ ?0'0*1’ y  acariciábame más que Celedonio. 
Awgre y  cantora todo el d ia , parecía Casimira otra 
llegada la noche, cuando la familia se reunía toda á 
solazarse un rato ántes de recogerse ál descanso. 
Cualquiera habría dicho qoe le era im portuna la p re
sencia éel huésped. Hacíanle hab lar y contar suce
sos, y  en  vaho se obstinaba él én contener su ta len
to y rem edar el habla dé la gente dél campo. Todos 
le  p restaban  atención; no podré decir si Casimira más ó menos que sus padres.

No sé qué comprendió Celedonio, y las m ás de las 
noches dió en quejarse de cansancio , excusando 
aquella grata sociedad. Hasta demasiado tibio y d e
sabrido me parecía á mí con aquella buena labradora. 
Meses pasaron, y él cada vez parecia más absorto y de
dicado á solo su trabajo.—Agradecíalo la huerta  en
tretanto; adm iraba su bella d is trib uc ió n , sus opor
tunos riegos y el esmero é inteligencia del hortelano 
én todo. No prosperaba asi Casimira: lánguida, s i
lenciosa , cesó en sus cantares; suspiraba á menudo, 
y  todo lo hacia como turbada y recelosa. Yo fui la 
prim era que supe su secreto. Cierto d ia , sola ella 
conm igo, la vi desatarse en lágrim as, y luego p ro r
rum pir en estas pa lab ras: «¡Ay, pobre Casimira! 
»¿qüé se ha hecho de tu tranquilidad y ventura? 
»¿Qué tienes, qué te aflige? Confiésatelo á tí misma. 
»¿ Por dónde has venido á no pensar más que en él, 
»y solo en él, y siempre en él? ¿No le ves indiferen
t e ,  no es desigual su edad, desconocido, y quién 
»sabe si ligado con o tr a ? — Sí; pero y la dignidad 
»y aseo de su pe rso na , la dulzura de sus palabras, 
»Ía superioridad de su alm a.... Tarde es, Casimira, 
«para cu rar tu corazón. Silencio y sufram os , y pá- 
«guelo mi vida.» — Dió luego, yo lo no té , en huir 
de todo encuentro con él; y el tiem po, léjos de en- 
jen d ra r familiaridad V confianza , mayor cor tedad y 
embarazo solo parecia producir. En la m esa, en don
de todos se reunían , nunca acertó la muchacha á 
decir cosa á derechas en presencia de Celedonio, y 
tem blábale la m ano, y no acertaba á servirle el pan 
ni alargarle el vaso. No dejó d em en ta  de advertirlo, 
y fueron muchas las preguntas y amorosas recon
venciones que dirigía á su hija para que le declarase 
el estado de su alma. Todo én vaho. «¿Cómo he de 
«confesar yo , oíla exclamar, una pasión vergonzosa, 
«y que tantos motivos tengo de pensar que nunca será 
«correspondida ? \Prim ero m o r ir !» — Cierto d ía , co
mo Srt ocupase mi amo de lim piar el estanque de la 
h u e r ta , presente C asim ira, sucedió que resbalándose 
él cayó al agua, y fuése por de pronto al fondo, no 
muy profun o. Verlo ella y arrojarse en pos de él, 
fue cosa de un momento. Recobrado Celedonio, pú 
sola fácilmente en salvo, y la sacó en sus brazos des
mayada. Acudieron los padres consternados, prod i
gáronla auxilios, condujéronla al lecho; pero al vol
ver en s í, en uno de aquéllos momentos que parecen 
partic ipar tanto de la vida como de la m uerte , abrió 
jos o jos, y no viendo á Celedonio á su lado , pues se 
había retirado para que la desnudasen y abrigasen, 
descubrió ella indeliberadam ente todo su secreto, 
exclamando : « Celedonio, am or mió* ¡no v iv iré , yo 
«te lo ju ro , si lía^perecido t ú ! » —Absortos queda

ron Matías y d em en ta  con tan inesperada confesión. 
M iráronse en tre s í , v la m a d re , dejando toda expli
cación para después, se contentó con tranquilizarla, 
diciéndola que el hortelano tam bién habia conseguido 
salir sin daño del peligro. «Me engañáis, quiero ver
le» , replicó resueltam ente la jóven , y fué preciso 
ceder y pretextar necesidad de advertirle alguna cosa para tener razón por qué llamarle.

Asomóse á la alcoba, y Casimira, no pud iendo re
sistir su vista , dióse prisa á cubrirse el rostro has
ta que de allí desapareció su amado. «¿Q uién me 
ha librado, á quién debo la vida?» preguntó en se
guida; y siendo forzoso contestar que él fuera , p ro r
rum pió en amargo sentidísimo llanto. Llegada la n o 
che, observé á mi amo muy ocupado en recoger sus 
pocos muebles y ropas, concluido lo cual llamó apar
te á Matías y e lem en ta , y les habló así: «Amigos 
«míos, contra toda mi intención y deseo, sin culpa 
«ni im prudencia alguna de mi p a rte , he venido á 
«pertu rbar la dichosa paz de esta honrada familia. 
«El honor me impone un  deber harto difícil para mi 
«corazón; os dejo para siempre. Mañana al ser de «dia partiré  llevando conmigo una am argura que 
«experimento por prim era vez en mi v ida, y es c a -  
«paz de vencer mi constancia, la de haber hecho ¡n- 
»feliz á un Angel. Consolaos, durará poco; el tiempo, 
«otra pasión le devolverá, y á vosotros toda la d i
cha que mereceis. Nada os digo de mi agradecimien- 
»to y mi c a riñ o : á mis años, y después de tan varia 
«y tempestuosa vida , únicos quedáis los tres en mi 
«pecho, para estar siem pre aquí solos y bien g u a r-  
«dados m iéntras él resp ire .»— Enterneciéronse los 
buenos lab radores, y Matías le pidió algún tiempo 
para conferenciar y deliberar sobre el caso.—R etirá
ronse, y una hora después volvieron , tomó la pala
bra Matías, y dijo á Celedonio, con aquella dignidad 
que nunca falta al hom bre de bien en las grandes 
ocasiones: « Honrado sois, y vuestra despedida es la 
»mejor prueba. Cómo nuedam os, bien lo conocéis. 
«Vuestra reso!ucion tiene trazas de estar del todo 
«cerrada. En tal caso, el Cielo os guie , y no p e rm i- 
»ta que más de uno seamos víctimas del mal que con- 
«tra vuestra intención dejais aquí labrado. Si otra co- 
»sa pensáis, contad con estos infelices padres que sin 
«repugnancia alguna..... Pero sabéis más que nosotros, 
«infelices rústicos que somos, y allá en vuestro s a -  
«ber tendréis algún medio de hallar la felicidad que 
«á nosotros no se nos alcance. Pensadlo bien, y  lue- 
«go obrad librem ente.»—No dió d e m en ta  tiempo á 
Celedonio para contestar; ád u ra s  penas esperó á que 
conoluyera su m arido; y entónces, desecha en lá 
grim as, con un tono que* parecia inspirado y hasta

fatídico, añadió: «La conozco b ien , conozco á mi hi- 
» ja , y según es de consecuente y firm e, esta pasión 
«no tendrá cura y la llevará al sepulcro, y quién sa- 
»be á quién tras ella. Bien está ; dice bien mi pobre
«Matías; más sabéis que nosotros infelices , pero no«lo olvidéis, os lo dice una m adre anciana en el ú l-  
«timo trance de su justa desesperación; el Cielo os 
«ofrecía el reposo que necesitáis ya , y toda especie 
«de consuelos en vueslra vejez, que no está ya léjos: 
«lo rechazáis, lo despreciáis, bien está; pero ni yo, 
«aunque en esta ocasión os m aldijera, podría desea- 
«ros tanto mal como el que os aguarda con solo el
«recuerdo de Casimira » Y siguieron hablando sus
extendidos brazos, y sus convulsas m anos, y sus ojos 
y  rostro ; su garganta no se prestó á seguir. Dióla a l
gunos momentos para volver en sí Celedonio, y lue
go replicó: «Señora, á dura prueba me ponéis, no 
«necesitaba mi corazón am enazas , m ás me dice él 
«que vos Mi deber es otro. Anciano, gastado, me
lan có lico , ex travagante, no encuen tro , ni deseo, ni 
«veo felicidad posible mas que en el no ser. Mala 
«ofrenda seria para el purísim o corazón de vuestra 
«hija. Mi vida pasó ya , y en víspera de dejarla , ni 
«debo ni puedo contraer lazos que desprecié, necio, 
«cuando era tiempo. Vuestra predicción está ya cune 
»plida ; he sentido y siento el último golpe que me fal- 
«taba. Lo conozco, el Cielo me ofrecía, sin merecimien- 
»to mío, un tesoro, el solo capaz de asegurar la paz 
«y la dicha de cualquier hom bre. No soy un m ón s- 
«truo; es el respeto , es el am or, es la adoración los 
«que me deciden á no aceptarlo. Tú no puedes, me 
«repito , dar felicidad; fuera egoísmo, fuera ruindad 
«hacer que ese ángel partic ipara, com partiera la 
«suerte de quien ni la merece buena, ni tiene tiem - 
»po para d isfru tarla , ni ya corazón que ofrecer, ni 
«vida mas que para sufrir el castigo de sus liv ia n - 
«dades y extravíos.»— «No os entiendo, y os co n tra - 
«decis, repuso Matías; de egoísmo habéis hablado, 
«decid o rg u llo , y orgullo destinado á ser el castigo 
«de sí propio.»— «Así será, contestó retirándose Cele
donio, y  cúmplase mi destino.»

Antes de la au ro ra salíamos de aquella m orada, 
que encontram os alegre y llena de benevolencia, y 
dejábamos desolada y condenada al dolor y la d e s
ventura. Una luz que en la ventana del cuarto de 
Casimira se divisaba á hora tan tem prana, parecia 
indicar que adelantaba la desgracia en aquella m a n 
sión , y que la noche habia sido in tranq u ila , y quién 
sabe si p recursora de otras más tristes.

Moh. Cada vez los entiendo ménos. Ese hom bre es un 
crim inal y un  necio.

Gal. Para mi, en medio de sus esquisitas razones, 110 es

más que el purísim o asesino de Casimira, y si al pro 
pió tiempo lo fué de sí mismo, otro c rim enfftiás.

Lis. Injustas sois las dos. Yo, que tuve ocasión de poder 
penetrar los más íntimos secretos de su corazón, 
hallo que no solo no es vituperable su conducta, sino 
que hay mucho de esforzado y digno de alabanza en 
ella. Y para juzgarla es preciso p resupo ner, la  que 
no había yo explicado bastante, que Celedonio se ha
llaba tiernam ente apasionado de la jóven, y  que sien
do esto a s í , entónces habría  razón para llamarte 
egoísta, cuando hubiera aprovechado la ocasión, sin 
cuidarse de las consecuencias. Pero al considerarse 
poco ménos que anciano, con hábitos de fiera inde^ 
pendencia, con no sé cuáles presentim ientos de unfl 
próxima m uerte , que á menudo suelen precederla, 
¿querríais que hubiera puesto nom bre indeleble á 
Casimira, y concedídola un m om ento de gozo para 
sum irla luego al punto en una cierta é irremediahte 
desventura? Al abandonarla, quizá la misma supues
ta injuria é imaginado desprecio la sirviese de m e
dicina contra su loca pasión, al paso que perm ane
cer á su lado era dejarla concebir esperanzas, con
sentir para luego convencerse, ya ta rd e , de que el 
objeto de su delirio se hallaba en el m iserable esta
do de 110 poder recib ir n i dar felicidad. Esto le oí de
cir y mucho más en sus continuos soliloquios, y M? 
pareció por lo mismo honrado y ju s to , y solo digfi° 
de compasicion.

Gal. Más sabes tú que nosotras ; pero déjanos comf* 
vulgares, que siem pre estemos al lado de la inocetK 
cia, la pureza y la verdadera pasión.

Lis. Dejémoslo asi. El caso fué que fuera ya de aquo^ 
líos um brales el aire de Celedonio era  el de un 
gitivo que solo lleva por equipaje el tem or y el 
m ordim iento. Eligió el camino que ménos pudiera 
im aginarse que eligiera ; cam inam os m uchas ltoWs 
con dirección á unas asperísim as m ontañas que &R* 
raban  el horizonte á larga distancia todavía, y !<# 
cortos descansos que se permitió, sin vanidad pueó° 
aseguraros que por mi fueron. Cuál fuese su desig" 
nio, 110 lo habría co m prendido , á no ser por algU" ñas cortadas palab as suyas, que me descubrieron 
era funesto. «Lejos, m uy lejos..... una verdadera so*
»ledad alli á donde mis melancolías no puedan 3er
«observadas ni interrum pidas, y soltar alli esta ins^ 
«portable carga de tan larga vida. » Asi decia..... Y: 
veces acordábase de la situación en que me dejaba 
y form aba resolución de proveer ante todo á -mLfu
tura suerte. Porque aquel hom bre era  un  misterio 
mezcla incom prensible de dureza exterior, y de tióP 
na sensibilidad en el fondo. «En casa de Matías,
« d ia luego, habria sido continuo recuerde inio, y el



Illa ele Brúñete, í é ;-fg fó í'p steedeneia ,' situada en la 
laza de la Constitución, núm. 45: consta de planta baja, 

?  tribuida en varias habitaciones, y por su fachada 
una línea de 56 piés, y  con sus m edianerías fo r- 

n i  otra pieza que , m edida, comprende una superficie 
ae 3 542 pies cuadrados, ó sean 274 metros y 4 cen tí- 
íttéfrosr construida en fábrica de pilares de ladrillo 
v tapiaies de piedra y t ie r ra , colgadizos ovados de bo
vedilla , sobradílla , puerta  y v en tan a , todo en un  esta
do m ediano: ha sido capitalizada, por la renta de 800 
reales que p roduce, en 4 4,400 rs., y tasada en venta en 
H4 350 rs., tipo para la subasta. Está afecta á parte de 
riri deriso de 445,000 rs. de capital al 2 y medio por 100.

Núm. 324 del inventario.=^Una casa-tienda, en el lu 
gar de Majad ahonda, situada en la calle l le a l , procedente 
de sus propios: consta de planta b a ja , resultando por su 
fachada una línea de 30 p ie s , y con sus m edianerías for
ma un cuadrado q u e , m edido, comprende una superficie 
de 900 pies cuadrados , ó sean 69 m etros, 3 centímetros, 
construida en fábrica de ladrillo y tapiales de adobes, 
colgadizos, cielos rasos , p u e rta s , ven tanas, y dividida 
en varias habitaciones, y en un estado mediano : ha sido 
tasada en venta en 5,500 rs., y capitalizada, por la renta 
anual de 4,260 rs. que produce, en 22,680 rs., tipo para 
la subasta.

Ñúm. 322 del inventario .=U na casa-taberna en dicho 
lu^ar y de igual procedencia, situada en la calle Real: 
consta de planta baja , dividida en varias habitaciones, y 
por su fachada tiene una línea de 58 piés, y con sus me
dianerías forma un paraleiógramo que, medido, compren
de una superficie de 2,456 piés cuadrados, ó sean 467 
metros y 3 centím etros, construida en fábrica de ladri
llo y tapiales de adobes, colgadizos, tabiques, cielo raso, 
puertas, ventanas y c o rra l, todo en un estado mediano: 
tasada para su venta en 9,4 46 rs ., y capitalizada, por la 
renta de 4,532 rs. que produce, en 27,576 r s . , tipo para 
la subasta.

Menor cuantía.

Núm. 296 del inven tario—Una casa-fragua en la calle 
y plaza de la Laguna de la villa de B rúñele , procedente 
de sus propios: consta de planta baja, resultando por su 
fadhada una línea de 55 p ié s , formando un paralelógra- 
íno qüe, medido, comprende una superficie de 4,455 piés 
cuadrados, ó sean 89 metros 6 centím etros: está cons
t r u id a  en fábrica de tapiales de tierra y adobes, una puer
ta y todo en estado m ediano: ha sido capitalizada, por 
la renta de 420 rs. que le han regulado los peritos, en 
% 460 rs., y  tasada en venta en 2,340 rs., tipo para la su
basta. Esta finca está gravada con parte de un censo de 
445,000 rs. al 2 #  por 400.

Núm. 340 del inventario.— Otra casa-fragua y cárcel, 
en  la  villa del Alamo, situada en la plaza de la Constitu
ción, procedente de sus propios: consta de planta baja, 
y en una línea por su fachada de 34 p iés, lindando su 
medianería con casa-carnicería, y forma un  paralelógra- 
jno que, m edido, comprende una superficie de 986 piés 
cuadrados, ó sean 69 metros y 5 cen tím etros: está cons
truida en fábrica de tapiales de tie r ra , y por su fachada 
tiene una línea de 20 piés de fábrica de ladrillo y piedra 
nueva, colgadizos y puertas, todo su interior en estado 
ruinoso: ha sido capitalizada, por la renta anual de 10) 
reales que le han regulado los peritos, en 4,800 rs., y ta
sada en venta en 2,469 rs., tipo para la subasta.

Núm. 344 del inv en ta rio .^  Una casa-tienda y taber
n a , situada en la plaza de la Constitución de dicha villa 
del* A lamo, de igual procedencia: consta de planta baja, 
distribuida en varias habitaciones, y por su fachada tie
n e  una línea, de 51 piés, y con sus medianerías forma un 
paraleiógramo que, m edido, comprende una superficie 
de 4,581 piés, ó 4 46 metros y 7 centímetros : está cons
truida en fábrica de tapiaies de tierra y  piedra, tabiques, 
puertas y ventanas , todo en un estado ruinoso: ha sido 
capitalizada, por la renta de 200 rs. que le han regulado 
los peritos, en 3,600 rs., y tasada en venta en 3,952 rs., 
tipo para la subasta.

Númr3f3- del inventario.—Una casa-carnicería , situa
da en la plaza de la Constitución de la villa del Alamo, 
de igual procedencia: consta de planta baja , resultando 
por su fachada una línea de 48 piés, y con sus mediane
rías forma un  paraleiógramo , que , medido , comprende 
una superficie de 558 piés cuadrados, ó sean 42 metros y 
8 centímetros : está construida en fábrica de tapiales de 
tierra y  piedra, colgadizo, una puerta , ventana y cueva, 
todo en un mediano estado: ha sido tasada para su ven
ta en 2,790 rs., y capitalizada por la renta de 200 rs. que 
le han regulado los peritos, en 3,600 r s . , tipo para la 
subasta.

Ñúm. 34 4 del inventario. — Un co rra l, llamado del 
Concejo , situado en la plaza de la Constitución , en d i
cha villa, de igual procedencia: linda con la casa-tieuda: 
consta de planta b a ja , y por su fachada tiene una línea 
de 44 piés , y con su medianería forma un  paralelógra- 
íno, que, medido , comprende una superficie de 4,253 piés 
cuadrados , ó sean 97 metros y 2 centím etros: están 
construidas sus dos tapias en fábrica de tapiales de tierra 
y ,e n  un  estado mediano: tasada en venta en 626 r s . , y 
capitalizada, por la renta de 60 rs. que le han regulado 
los peritos, en 4,080 rs. , tipo para la subasta.

Núm. 323 del inventario.—Una casa-carnicería, en 
Majadahonda, situada en la misma calle de su nombre, 
de igual procedencia : consta de planta b a ja , y  en su fa
chada tiene una línea de 46 piés, y con sus medianerías 
forma un paraleiógramo, que, medido, comprende mía 
superficie de 528 piés cuadrados, ó sean 40 metros y 4 
centím etros: está construida en fábrica de ladrillo y en 
adobe, puerta y  ventana , todo en mediano estado: tasa
da en venta en 2,4 4 0 r s . , y  capitalizada , por la renta de 
536 rs. que produce, en 9,648 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 337 del inventario.—Una casa-cárcel, en Po
zuelo de A larcon , situada en la calle Real, procedente 
de sus propios: consta de planta baja y principal, 
distribuida en varias habitaciones , y por su fachada 

J je o e u n a  línea de 49 y medio piés, y  con sus m e
dianerías forma un paraleiógram o, q u e , medido, com
prende una superficie de 487 y medio piés cuadrados , ó 
sean 37 metros y 8 centímetros: está construida en fábri
ca de ladrillo y tapiales de tierra , arm adura, oyados, 

y ie lo raso , solería, tabiques, puertas y ventanas, todo en 
«Stado mediano: tasada en venta en 3,922 rs., y capitali
zada, por la renta de 275 rs. que produce, en 4,950 rea
les, tipo para la subasta.

Núm. 338 del inventario .=U na casa-taberna, situada 
en la calle Real, de dicho Pozuelo de Alarcon , dem arca
da con el núm. 76, de igual procedencia: consta de p lan
ta bajá y  princ ipal, distribuida en varias habitaciones, y 
por su fachada tiene una línea de 40 piés , y con sus m e
dianerías forma dos paralelógramos que, medidos, com
prenden una superficie de 957 piés cuadrados, ó sean 74 
metros y 2 centímetros: está construida en fábrica de 
ladrillo y tapiales de tie rra , arm aduras, oyados, solería, 
tab ique , p u e rta s , ventanas, bodega con 7 tinajas, todo

en un  estado m ediano: tasada en 4 2,570 r s . , y capitali
zada, por la renta de 969 rs. que produce, en 47,442 rs., 
tipa para la subasta.

Núm. 339 del inventario.—Una casa tienda, situada en 
la calle R eal, demarcada con el núm. 75 , en dicho Po
zuelo de A larcon, de igual procedencir: consta de planta 
baja y  doblado, distribuida en varias habitaciones, y por 
su  fachada tiene una línea de 28 p ié s , y con sus m edia- 
nerías forma un paraleiógramo que , m edido, comprende 
una superficie de 4,482 piés cuadrados, Ó sean 4 4 4 me
tro : está construida en fábrica de ladrillo y  tapiales de 
tie rra , a rm adura , oyados, tabiques, puertas, ventanas, 
bodega con 4 tinajas', pozo y pila de piedra , todo en un 
estado mediano : tasada en venta en 4 5,820 r s . , y capi
talizada, por la renta de 2,000 rsq u e  produce, en 36,000 
rea le s , tipo para la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan grava
das con carga a lguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Administración de Bienes nacionales de 
esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

A la vez que en esta corte se celebrará otra subasta 
en Navalcarnero, cabeza del partido donde radican las 
fincas.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las p a g a rá , según su procedencia, en los plazos si
guientes:

Bienes del Estado. De m ayor cu an tía , en quince pla
zos iguales y 4 4 años. De menor cu an tía , en veinte p la
zos iguales y 4 9 años.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por 100 
de propios, correspondiente al Estado, En diez plazos 
iguales y nueve años.

Los compradores podrán satisfacer el 50 por 4 00 de 
los bienes de la prim era procedencia en papel de la Deu
da p ú b lica , y adelantar el pago de uno ó más plazos, 
con los abonos que para todo dispone la ley de 41 de Ju
lio de 4856.

CÓRDOBA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4 855 y 4 4 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta , en el dia y hora que se d irá , las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Agosto de 4 856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito del Mediodía y  escribano D. José Anduaga 
M artínez, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Beneficencia.

Núm. 1,178 del inventario .=L a décima y última suer 
te del trance nombrado de la Casa, de la liacienda cono
cida por cerro del Humo, término de Montilla, procedente 
del hospital de San Juan de Dios de la misma, compuesta 
de 5 fanegas 5 y medio celemines, con 219 olivos y 4 fa
negas 5 siete octavos celemines de tierra de labor v p e
dregal, que su total cabida equivale á 6 hectáreas, 3 áreas 
94 centiáreas y 22 decímetros, en cuya suerte se halla 
constituida la casilla de aceituneros: linda á L. con la 
cuarta y quinta suerte de este tra n c e , á P. con la prim e
ra del trance del Pozo, al S. con la tercera de e s te , y al 
N. con sexta y sétima del mismo: ha sido capitalizada, 
por los 4,003 rs. que le han graduado los peritos, en 4 8,054 
rea le s , y tasada la tierra y olivar en 20,055 rs., y la casa 
en 2,486 rs., que ámbas partidas componen 22,544 re a 
les, por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que sean rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene la nueva ley de desamortiza
ción.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciere, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la to j^ i de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Córdoba 42 de Julio de 4 856. =  Gabriel Alvarez y 
Mendizábal.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará , según su precedencia, en los plazos si
guientes:

Bienes del Estado. De mayor cuantía, en quince plazos 
iguales y catorce años. De m en or cuantía, en veinte pla
zos iguales y diez y nueve años.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por 100 de 
propios, correspondiente al Estado. En diez plazos iguales 
y nueve años.

Los compradores podrán satisfacer el 50 por 4 00 de 
los bienes de la prim era procedencia en papel de la 
Deuda pública , y  adelantar el pago de uno ó más plazos, 
con los abonos que para todo dispone la lev de 4 4 de Ju
lio de 4856.

RECTIFICACIONES.

En el Boletín núm. 309, correspondiente al dia 4 2 del 
actual, se anuncia , entre otras fincas que han de subas
tarse el dia 42 de Agosto próxim o, una era de pan lle
var , sita en Barajas, procedente de sus propios, señala
da con el núm. 344 del inventario , expresándose que sa
le á subasta por 200 rs. de su tasación, siendo así que el 
tipo es los 900 rs. en que ha sido capitalizada.

Madrid 30 de Julio de 4 856.
La finca núm. 406 del inventario de la provincia de 

Sevilla, anunciada en el Boletín núm. 301 , para el 6 del 
actual, está arrendada en 4,622 rs., y no en 2,622 rs., 
como equivocadamente se dice en el anuncio.

La casa núm. 333 de id. de la provincia de Cádiz , se
ñalada para el 4 3 del actual, está señalada con el núm e
ro 6 , y no 16, como se dice en el anuncio inserto en el 
Boletín núm . 309.

La id. núm. 340 de id. de la misma provincia , anun 
ciada en el referido Boletin para el indicado dia , produce 
anualm ente en renta 1,200 rs., y no 7,200 como por 
equivocación se dice en aquel.

La id. núm. 326 de id. en id. id., señalada en igual Bo
letín para aquel d ia , está capitalizada en 35,100 rs., y no 
en 35,4 40 como se dice tam bién por equivocación on el 
dicho Boletin.

La id. núm. 3,798 de id. en la provincia de Jaén, 
anunciada en el Boletin núm. 34 6 para el 21 del que rige,

está capitalizada en 64.080 rs., y no en 64,980 como se 
dice en dicho Boletin.

Madrid 4.° de Agosto de 4856.

ANUNCIO.
La subasta de la finca núm. 343 del in v en ta rio , ¿h la  

provincia de C órdoba, consistente en un  pedazo de tier
ra en término de Yalsequillo > al sitio de Bermejos y Um
bría T ra p e ra , procedente del caudal de propios de la 
m ism a, anunciada en subasta para  el 24 de Agosto p ró 
xim o, no se celebrará en razón á que, estando tasada en 
4 5,000 rs. vn., y no en 31,000, como resultaba del anuncio, 
queda reducida á la condición de m enor cuan tía , según 
la ley de 14 del corriente.

Madrid 30 de Julio de 4 856.
Lo que se anuncia al público con objeto de que los 

individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y  horas que se citan.

Madrid 2 de Agosto de 4 856.=E l Comisionado p rinci
pal de la venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Bonifacio Rodríguez, Alcalde y  Regente de la jurisdicion 
ordinaria de Béjar y  su partido.

Por virtud del presente se cita y  emplaza á todas aquellas 
personas que se crean con derecho á los bienes dótales de la ca
pellanía colativa fundada en el ex-convento de la Anunciación de 
esta ciudad por el Licenciado D. Mamíil Florez, cuya propiedad 
y usufructo se ha solicitado en este Tribunal por D. Miguel Ro
dríguez y Castaño, de esta vecindad, para que dentro del tér
mino de 30 dias se presenten, por sí ó por medio de apoderado en 
forma, á reclamar lo que tengan por conveniente, pues en otro 
caso se seguirá el procedimiento en rebeldía y les parará el per
juicio que corresponda.

Dado en Béjar á 40 de Julio de 1856.—Bonifacio Rodríguez.^  
Por su mandado, Narciso Martínez. 3032

D. José María Veraton, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Pamplona y  su partido.

Hace saber que en su Juzgado se ha presentado una deman
da por parte de D. José Dámaso Lasaga, vecino del lugar de Ce- 
noz en solicitud de que se le adjudique la capellanía colativa que 
D. Juan de Urroz y Garzaron, vecino que fue de San Gregorio 
de Mazaffil, reino de nueva Galicia en Nueva España, fundó en 
esta capital el 28 de Mayo de 1751. En su virtud he acordado 
citar, como por el presente cito y emplazo, á cuantos se crean 
con derecho á dicha capellanía, acudan á usarlo en este Juzgado, 
por medio de procurador del mismo autorizado en forma, en el 
término ele 30 dias; con apercibimiento de que trascurridos sin 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 4 de Agosto de 1856.— José María Ve
raton—Por su mandado, Justo Cayuela. 3036

D. Mafftmo del V alle, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente llamo, cito y  emplazo á las personas que se 
crean con derecho á la propiedad de todos los bienes que consti- 
yen la capellanía colativa que en la villa de Canillas fundó D. Ma
nuel Martin Calvo y su mujer Doña Manuela Sanz, para que den
tro del término de 30 dias, siguientes al de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, acudan á este Juzgado y  es
cribanía del infrascrito, por medio de procurador con poder bas
tante, á deducir el de que se crean asistidos; pues de no hacerlo 
les parará entero perjuicio.

Dado en Valoría la Buena á 4 de Agosto de 1856.=Mariano 
del Valle.—Por su mandado, José Escudero. 3037

De conformidad con lo propuesto por los Sres. acreedores en 
junta general celebrada con fecha 31 de Julio ultimo, y  á virtud 
de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez de prime
ra instancia del distrito de Maravillas de esta córte, refrendada 
por el escribano del número de la misma D. José García Varela, 
han sido nombrados síndicos del concurso necesario del finado 
D. Felipe Martínez, vecino que fue de esta capital, los Sres. Don 
Pablo Martínez y D. Manuel Cuendias, de esta vecindad. Lo que 
se hace saber al público para su inteligencia, y  ademas para que 
las personas en cuyo poder obren pertenencias del concurso se 
sirvan entregarlas á dichos Sres. sindicas, como sus legítimos 
representantes. 3033

D. José Rodríguez Fernandez Mozas, Juez de primera instan
cia de la ciudad y  partido de Huéscar, provincia de Granada.

Por el presente y término de 30 dias se llama, cita y  em
plaza á las personas que se crean con derecho á la obtención de 
los bienes con que fue dotada la capellanía colativa que D. Tomas 
Fernandez de Jeste, beneficiado que fue de la parroquial de San
tiago de esta ciudad, fundó, servidera en dicha Iglesia, por su 
testamento otorgado en 12 de Julio de 1716 ante el escribano 
D. Pedro Morcillo, para que dentro de dicho término se personen, 
por sí ó por procuradores, en [este Juzgado á usar del derecho 
que crean asistirles; pues pasado el término fijado, les parará el 
perjuicio que haya lugar, según se ha decretado en auto de esta 
fecha, en expediente que se instruye á instancia del procurador 
D. Manuel de Sola en representación de Pió García Montañés. 
Y para que tenga la suficiente publicidad se insertará el presen
te en la Gaceta oficial del Gobierno.

Dado en Huéscar á 28 de Julio de 1856. =  José Rodríguez 
Fernandez Mozas = P ed ro  Martinez Rodríguez. 3035

D. Andrés Puch, Juez de primera instancia de esta ciudad y  
su partido y  de Hacienda de la provincia por ausencia de su pro
pietario.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Antonio Sanser- 
ní, natural de San Felices, para que en el preciso término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde el en 'que tenga lugar su 
inserción en la Gacela de M adrid,  comparezca en dicho Juzgado 
especial de Hacienda á satisfacer en el correspondiente papel la 
multando 160 reales 60 céntimos que le fue impuesta en causa 
que se le siguió sobre contrabando, y á reintegrar á la Hacienda

85 reales 30 céntimos, importe de los derechos defraudados con la 
importación de varios géneros extranjeros que le fueron ocu
pados, ó á sufrir, en el caso de carecer de bienes QQR que realizar 
el pago de ambas sumas, la prisión carreocioñal que por via de 
sustitución, y  apremio de ellas le corresponde á razón de un dia 
de cárcel por cada medio duro ; bajo apercibimiento de. que tras
currido que sea dicho término sin haberlo verificado, será (te
clado rebelde y  contumaz, continuando a i curso el proceso por 
su ausencia y  rebeldía, entendiéndose las notificaciones y  demás 
diligencias relativas al mismo con los estrados, y  parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 28 de Julio de 4856. =  Andrés Puch.=P or  
su mandado, Marcelo Arizeun. 2984

Por el Juzgado de primera instancia de Lugo se cita, liorna y  
emplaza generalmente y  en forma á Manuel da Vila y  su mujer 
Manuela Losada, vecinos que se dice son de la villa y  corte de 
Madrid, y  cuyo actual paradero se ignoVa, para que dentro del 
término de 30 dias, siguientes al en que tenga efecto la inserción 
de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se presenten en di
cho Juzgado y  escribanía de D. Ramón Portas Saavedra, por sí, 
ó por medio de persona autorizada legalmente, á contestar la 
demanda de menor cuantía que contra los mismos y  Domingo 
Losada deSanta Fulafia de Quinte, distrito del Corgo, propuso 
en 7 de Mayo último D. Pedro María Fernandez, presbítero de 
San Estéban de Farnadeiros, como apoderado de su hermano 
D. Manuel, sobre reparación de la casa en que habita el Domin
go Losada ,del dominio del D. Manuel, sin dejación; advertidos 
de que pasado dicho término sin ver icario, se dará al expediente 
el curso que corresponda, y  les parará el perjuicio que haya lu -  
gar.

Lugo 30 de Julio de 1856.=José María Oliva. 2979

D. Medardo Vergara, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Lérida y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Juan Mateo, 
conocido por Rayo, para que dentro el término de 4 0 dias se 
presente en este Juzjado con el objeto de recibirle declaración en 
la causa criminal que estoy instruyendo contra Francisco Arbo
nos, sobre herida y  muerte de un soldado de la partida que di
cho D. Juan Mateo mandaba en el año de 4840 y otros escesos; 
pues asi lo tengo estimado en la expresada causa con auto de 
ayer.

Lérida 25 de Julio de 4 856. =  Medardo Vergara.=Fransisco 
Soldé vila. 2977

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia del parti
do de Albocacer.

Por este primer pregón y edicto se cita, llama y  emplaza á 
Vicente Bois, álias Vipa, y  á Benancio Villalonga, vecinos de las 
Cuevas de Vinromá para que dentro de nueve dias contados des
de esta fecha, se presenten en este juzgado ó en las cárceles de 
este partido á responder á los cargos que les resultan en la cau
sa criminal que se está sustanciando de oficio contra los mismos, 
sobre robo y heridas á Pascual Agut; bajo apercibimiento que 
si no comparecen se seguirá la causa en su rebeldía, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albocacer á los 30 dias de Julio de 1856.=Sabino 
Ruiz do L ope.=Porsu  mandado, Vicente Sabater. 2978

D. Antonio de Monasterio, Juez de primera instancia en co
misión de la ciudad de Tarragona y  su partido.

Por el presente cito y  emplazo á Esteban. Marti y  Magriñá, 
vecino que fué de la villa de Vilaseca, para que dentro de 30 dias 
contaderos desde la fecha de la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado para alegar lo que 
á su derecho convenga en el expediente que se sigue por sus her
manos sobre intestado de Gabriel Martí y  Rosa Magriñá, sus pa
dres ; bajo apercibimiento que no verificándolo se procederá á lo 
que haya lugar en derecho.

Dado en Tarragona á 31 de Julio de 4 8 5 6 .=  Antonio de Mo- 
nasterio.=Por mandado de S. S., Juan de Basalls. 2980

Dr. D. Vicente Gutiérrez Piñeiro, Juez de primera instancia 
de esta capital y su partido.

Hago saber que con motivo del concurso necesario hecho por 
D. Juan Blancou, vecino que fue de esta capital, ausente, se lla
mó por edictos á todos los acreedores, habiéndose designado pa
ra la celebración de la junta el dia 1.° del actual, la cual se celebró 
en el dia prefijado, bajo mi presidencia, entre los acreedores que 
se presentaron en dicho acto, habiéndose procedido entre ellos al 
nombramiento de síndicos, quedando electos los Sres. D. Tomas 
Tournan y  D. Pedro Herrero, á quienes se hará entrega de 
cuanto corresponda al concursado.

Dado en Vitoria á 30 de Julio de 4856.=Vicente Gutiérrez 
Piñeiro.=Por su mandado, Ensebio San Vicente, 2982

D. Pedro Pilón y  Tobalina, Caballero cruz y  placa de la órden 
militar de San Hermenegildo y de la de Cristo de Portugal, Bri
gadier de la Armada, Comandante militar de marina de la pro
vincia y  tercio naval de esta plaza, Juez de arribadas de Indias 
en este puerto &c.

Por el presente cito y emplazo á Fernando Bonilla para que 
en el término de 4 5 dias, contados desde el siguiente al de la in -  
sercion en la Gaceta del Gobierno y  Boletín oficial de esta pro
vincia. comparezca en este Juzgado á evacuar la declaración de
cretada en causa pendiente en el mismo y  presencia del infras
crito escribano mayor en averiguación de las que produjeron la 
caída de José Pcrdomo al 'mar, viniendo de la Habana á este 
puerto en la fragata española Asia. Lo que cumpla mediante á 
que por auto proveído en dicha causa ante el referido presente 
escribano asi lo he dispuesta.

Cádiz 21 de Julio ele 1856.=Pedro Pilón.=Licenciado Ramón 
María Pardillo. 2983

D. Antonio Jiménez González, Alcalde segundo constituciona 
de esta villa.

"Hago saber á María Fuensanta de Luna y  Francisco Villalobos, 
su marido, vecinos que fueron de la ciudad de Málaga, y  cuyo 
paradero actual se ignora, que siendo dueña la primera de una 
casa situada en esta villa y  su calle del Duende, ántes de D. Mi
guel Gil, señalada con el núm. 13, ha venido á arruinarse de re
sultas del largo temporal de aguas de este invierno, y  los alarifes 
públicos la han denunciado: en cuya consecuencia, y  con vista

de la información practicada, he señalado el término de un mes 
á los expresado» María Fuensanta Luna y  su marida, para que se 
presenten á disponer la reedificación de dicha casa ó las obras 
necesarias para su reedificación, ó  ©n su  defecto apoderen perso
na que lo verifique; apercibidos en caso contrario de que se pro
cederá á la venta á censo del ^©ferido edificio en el mejor pos
tor. Y para que llegue á su noticia á los efectos consiguientes, se 
insertará el presente en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial 
de esta provincia, como asá lo tengo acordado en el expediente 
instruido ante el infrascrito escribano.

Dado en Goin á 3 de Marzo de 4 856.=Antonio Jiménez.=por 
mandado de dicho señor, Francisco de, Reyna. 2986

D„ Antonio León Romero , Juez d? primera instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes-dotación de la capellanía fundada en esta 
ciudad por D. Juan Beltran de las Cuevas, para que en el térmi
no de 30 dias, que principiarán á contarse desde el siguiente al 
de la inserción del presente en fa Gaceta de Madrid, comparezcan 
á deducirlo; apercibidos que tas providencias que se dicten les 
pararán entero perjuicio, y  las notificaciones que ocurran se en
tenderán c#n los estrados del Juzgado sin nueva citación.

Medina Sidonia 3 de Diciembre de 4 8 5 5 .= Antonio L eon .=  
Por su mandado, José María Buitrago. 2984

Licenciado D. Manuel José Adriaensens, Juez, de- primera ins
tancia de esta villa y  su partido.

Por el presente, de órden del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, se emplaza á D. Antonio Fajardo, vecino de fe 
villa de Alcolea del Rio, para que dentro del término de seis dias 
improrogables comparezca en su Juzgado por la escribanía del 
infrascrito á contestar la demanda de menor cuantía que le ha 
promovido D. Francisco Fernandez y Liñari, vecino de esta Yifia, 
sobre cobro de reales, á cuyo efecto se le entregará ta copia do 
ella.

Lora del Rio 34. de Julio de 1856.=Maiuiel Adriaensens.=Por 
mandado de S. S ., Manuel Bravo y  Muñoz. 3038

D. Ignacio Godas, Juez letrado de primera instancia en comi
sión de la ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente , y  en virtud de lo. dispuesto en auto de 3 
del actual, se cita y  emplaza á todas y  cualesquier personas que 
tengan derecho en las rentas de la causa pia, que para colocar 
doncellas en matrimonio carnal y  espiritual y  estudiar varones 
que fuesen hijos y  descendientes por recta línea de D. Francis
co Gasals, de la parroquia de Dosquers, fundó su tio D. Benito 
Gasals, presbítero y beneficiado que fue de la colegiata iglesia de 
San Félix de esta ciudad en su último y  válido testamento otor
gado en 1.° de Mayo de 4792 y autorizado por la curia de testa
mentos de este obispado en 6 de Marzo de 4 794, para que den
tro el término de 30 dias, siguientes al de la publicación de este 
anuncio, comparezcan por medio de apoderado en este Juzgado 
y  escribanía del infrascrito á deducirlo en méritos del expedien
te que para la adjudicación de dichas rentas ha promovido el 
apoderado de D. Felio Casals, vecino de la villa de Llagostera; 
en 1a inteligencia que finido dicho término se procederá á lo de
mas que corresponda, y  les parará el perjuicio que hubiere lugar

Dado en el Juzgado de primera instancia de Gerona á los. 30 
de Junio de 4856.=Ignacio Godas. 3039

D. Antonio León Romero, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Por el presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes-dotacion de la capellanía 
que en esta ciudad fundó Doña Catalina Jiménez la Franca, para 
que en el término de 80 dias, que principiaran á correr y contar
se desde el siguiente al de la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan en este juzgado y escribanía del ins- 
frascrito á deducirlo; apercibidos que de no hacerlo, las provi
dencias que se díctenles pararán entero perjuicio, y las notifica
ciones que ocurran se entenderán con los estrados del juzgado.

Medina Sidonia 21 de Febrero de 1856 .= Antonio L eon.=  
Por su mandado, José María Buitrago. 2985

Doctor D. Mamerto Perez y  Diego, Ministro de audiencia de 
fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, que. de ser así el infrascrito escribano 
da fe.

Hago saber que en mérito de la oausa criminal que instruyo 
contra D. Marcos [Olivé, natural de Igualada, dependiente que 
ha sido del comercio de B. José Feiiu, vecino do esta capital, por 
robo al mismo de 8,000 r s ., cuyo actual paradero se ignora, y  
sus señas son : estatura  ̂ cinco piés y  seiá pulgadas, poco corpu
lento , ojos garzos, nariz algo aplastada en su nacimiento, boca 
regular, barba id. con bigote y  perilla, cara enjuta, pelo castaño 
oscuro, sin ninguna otra particular; y  al tiempo de su desaparición 
vestía, y  usaba gorra de seda impermeable con visera, corbata 
negra, chaleco de moaré negro, gaban id-, jaique color de café y  
pantalón negro; he dictado un auto mandando, entre otras cosas, 
1a prisión de dicho procesado, y  con el fin de ver si puede lo
grarse, he acordado también la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales, por el cual de parte de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
cuya jurisdicción en su augusto nombre ejerzo, exhorto y  re
quiero , y  de la mía pido y  suplico á todas las Autoridades , que 
se sirvan dar las órdenes oportunas á sus dependientes al objeto 
de que practiquen diligencias en la busca y captura del indi
cado D. Marcos Olivé , y  caso de efectuarse esta, se le conduzca 
con toda seguridad, con cuantos efectos y  dinero se le ocupe á 
disposición de este Juzgado; pues en asi ordenarlo, continuarán 
administrando justicia.

Dado en Madrid á 1.° de Agosto de 1856.=Mamerto Perez y  
Diego.=Por mandado de S. S., Píq del Pozo. 2988

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Gasas, 
Juez togado de primera instancia del distrito de Lavapiés, se lla
ma y  emplaza por término de 9 dias desde la inserción del pre- 
sente, á D. Ramón Lafarga, para que comparezca en dicho Juzga
do y  escribanía de D. Cándido Capilla á prestar una declaración 
en causa criminal. 2988

«que como yo sale, debía bo rra r del todo su m e- 
»moría.»

Declinaba ya el sol cuando divisamos á un  lado 
de la senda que constantem ente habíamos seguido, 
[bastante apartada, una pobre choza, y la sed , y el 
creerse ya seguro le hizo dirigir hácia ella sus pasos. 
Llegados, vimos á la puerta una m u jer, conocida
m ente enferm a, y ó su alrededor tres niños ju g an 
d o , pero con el desaliento y escasa viveza que de
ja n , á la misma niñez, el ham bre y la miseria. P i
dió mi amo un poco de agua, y trájosela uno de los 
niños en un cacharro esportillado y roto ; bebió, 
pidió permiso para darm e á m í , y bebí. Sacó una 
moneda y la alargó á nuestra bienhechora, dición- 
dola: «Tristemente vivís, buena m ujer, y tencis lri-
»jos; sereis acaso v iuda »—«No, gracias al Cielo, re-
»puso e lla , y por señas, que á punto llega mi m a - 
»rido con lo que la caridad le haya proporcionado 
en este dia.» Y en efecto, reuniósenos á esta sazón 
un  hombre anc iano , estropeado y rendido de can
sancio, el que, sin mucho cuidarse del desconocido, 
entróse en la choza sin decir palabra; se sentó en 
un banquillo: ni una mirada dirigió á la triste familia 
por un  rato no breve, hasta que, levantándose in
quieto, empezó á pasearse como distraído, diciendo 
estas terribles palabras: «Nada traigo.» Alzaron, oyén
dolas acordes, al Cielo sus ojos la madre y los niños, 
y luego los fijaron en la tierra  anonadados y 1 léaos 
de estupor. — Extremecióse Celedonio al observar 
aquel triste cuadro; acordóse por prim era vez en 
todo el dia de su m o rra l, y reparó que dem enta , 
la enojada d em en ta , le habia surtido de algunos co
mestibles; resplandeció en su rostro una desusada 
alegría; apresuróse á sacarlo todo, y todo lo ofreció á 
los ham brientos niños y á sus padres. Vínose para 
nosotros en esto el m endigo, y  al acercarse miró , re- 

-PRró, estuuJió el sem blante y porte de m i amo: 
quedó indeciso; pero descubriéndome á m í, que á 
prudente distancia me habia reservado , d ió u n  grito, 
no sé si de admiración ó de espan to , y luego se a r 
rodilló á los piés de Celedonio, exclam ando: «¡Aqui 
teneis la causa de vuestras desgracias, al mendigo 
del medio pan, y vosotros, hijos, á un hom bre que 
por <kjg veces os ha Librado de p e rece r!» Abrazóle 
Celedonio, diciendo: «Dad gracias al Cielo», y se lle
garon los niños como para dárselas, solo que no 
acertaron á decir nada.

Habíase puesto el Sol y ya no era posible conti
nuar el camino hasta el otro día. Fue pues forzoso pa
sar alli la noche. Lucia una herm osa luna en iodo su 

y pareeia hasta alegre su cara, impía, como 
el sol, sabiéndolas miserias que alum bran ; y sa

ciada la necesidad, recogiéronse los d é la  choza á 
su triste albergue, y nosotros, por empeño de Celedo
nio, al raso en la yerba. Durmióse, á lo que obser
vé, ya se ve con una buena acción reciente por a l
mohada , y yo poco después.

Gozado habíamos aquel prim er sueño apenas, 
cuando de él nos sacaron los ladridos de un perro 
que precedía á un hombre, al parecer joven, que há
cia la choza se dirigía ; incorporóse Celedonio, y 
acercándosele tímidamente el cam inante, le dijo con 
sumo em barazo: «¿M ediréis, buen hom bre, si por
»aqui ha pasado uno  que lleva una ovejita en su
«compañía?» Restregóse los ojos Celedonio, creyendo 
soñaba, pero bien pronto el perro le desengañó, pro
pasándose á lam erle el rostro, y á quererle abrazar 
fam iliarm ente, sentado como estaba; y apresurán
dose á levantarse, dejapdo pendiente la respuesta, 
preguntó asom brado: «¿Quién sois, y qué me que- 
»reis?» Pronunciar estas palabras y caer al suelo co
mo muerto el desconocido, fue todo una misma cosa. 
Era Casimira , mal disfrazada. Vuelta en s í , entonces 
habría dado la vida por no hallar tan repentinainen- 
men lo que solo buscaba. No la abrazó, y eso que á 
mi entender correspondía, y sí con afectada seve
ridad la dijo; «¿Qué habéis hecho infeliz, habrem os 
»de causar la muerte y la deshonra de vuestros bue- 
«nos padres con nuestra locura? — Tened com pa- 
»sion de m í, Celedonio, respondió la del disfraz, y 
»que á lo menos de vuestra boca no sea de la que 
«salga mi condenación.» El llanto la impidió por al
gunos momentos explicarse más; luego prosiguió; 
«No creáis que vengo desatada á buscar un amante. 
»La vida os debo, mi corazón se me huyó y se acogió 
»en el vuestro. He sacudido, es cierto, el recato, la 
«virtud, el deber, no para haceros volver; seguid, 
«seguid vuestro in ten to ; pero decidme ántes: ¿es odio 
»es aversión la que os inspiro? ¿Por qué ni un adiós, 
»á la que luchando entre la m uerte y la vida d es- 
»cubrió su secreto? Estando en m í, yo también sé 
«callar y sufrir y morir. Pero habéis de decirme si 
»me librasteis por enemistad de la m uerte, si tal 
«me aborrecéis que para solo el tormento me vol
v is te is  á la vida. Pero no, yo sé que me amaís (¿ y 
«cómo n o ? ] ; y por qué huís, y que desesperado lo 
«hacéis, y que lo hacéis buscando un triste fin como 
«único posible remedio, y que nunca sereis mió, y 
«que nuestro destino es m orir el uno por el otro. 
«Más quien esto sabe, tiene derecho a m orir tran - 
»q u ila , gloriosa todavía de su suerte. Hablad , yo os 
«lo mando, soltad esa lengua atada solo por el ho- 
«nor, la virtud y los miramientos. ¡Aprovechad esta 
«última ocasión, este trance; no perdáis tiempo, yo

«os lo mando!» Y pronunciaba todo esto como fue
ra de la vida común., inspirada á la vista de un mo
mento sup rem o , é instaba como quien solo ansia 
llenar el objeto de su ex istencia, adquiriendo la cer
teza la confesión de ser amada. — «Pues bien , la res- 
«pondió Celedonio, m ujer sin igual, yo os amo desde 
«que os vi, y sois mi prim ero y mi único posible amor.» 
Oíalo ella como quien quiere percibir y  hacer suyas 
por todos sus sentidos aquellas deseadas palabras. 
Luego triunfan te , recreada con la apetecida seguri
dad de ser am ada, dijo con serenidad y firmeza: 
«Basta, Celedonio, nada más quiero ni deseo: soisli- 
«bre para alejaros de m i, esto nada importa. Amad- 
»me siem pre, sí siem pre; mi am or, estad tranquilo, 
«nunca os ha de faltar.» Refirió después brevem en
te , como por una especie de secreto aviso, habia 
permanecido sin acostarse la precedente noche, y 
comprendido que tampoco se dorm ía en el cuarto de 
Celedonio, que desde su ventana le vió cruzar el 
patio para sa lir, y al llegar á la puerta arrodillarse, 
besar el suelo, y luego ab rirla , y desaparecer con
migo (y  asi fue todo puntualm ente); que aprove
chando tas ropas de un zagal, que no recuerdo por 
cuál casualidad estaban en su casa , y resuelta á se
guir á su am ante, alcanzarle, pedirle explicaciones, 
y regresar al punto al lado de sus padres,se disfrazó, 
y partió en pos de él; que bien tardaría una hora en 
e jecu tarlo , de suerte que se encontró en el campo, 
sola y sin rastro ni señal del camino que el fugitivo 
siguiera; que vaciló y estuvo para volverse; pero no 
se lo consintió su corazón que todo lo encontraba 
preferible á v iv ir en aquella íncertidum bre; que se 
vió seguida por el perro , como creyendo parte de 
su deber el proteger á su am ita ; que perturbada y 
sin saber qué hacerse, atinó á decir á su fiel compa
ñero, « Tigre busca la ovejita» , y él recorrió el cam
po, ensayó cam inos, retrocedió, exam inó, indagó, 
y por fin se plantó en una senda sacudiendo ale
grem ente la co la , y con la nariz fija en el suelo; que 
acudió y vió alli la reciente huella de un pié que 
ella no podia equ ivocar, y después otras y  otras, 
mezcladas con las m ias, y por este medio adquirió 
la certeza de nuestra r u ta , caminando luego sin des
canso cuanto le perm itían sus fuerzas y el estorbo 
del desusado traje, sin detenerse un solo momento, 
hasta que la noche c e rró , que echó adelante á Tigre, 
y él continuó mostrándola el cam ino, hasta que la 
luna empezó á descubrírselo con suficiente claridad; 
y que por último vió como el animal repentinam ente 
dejó la senda y se dirigió a campo travieso, trayén- 
dola á la inmediación de la choza adonde se e n -  
con traba.

«Fina am ante so is» , díjoia Celedonio al ver c o n 
cluida su interesante relación; «finísima, niña celes- 
«tial. ¿Y quién por vuestra vida, os ha enseñado 
«tantos prim ores en edad tan tierna, y criada en la 
«mayor sencillez y soledad?» — Encogióse ella de 
hombros como cortada, y eludiendo el dar re s 
puesta , y después d ijo : « Poco es lodo esto. ¡ Si v ié- 
«rais, Celedonio, mi corazón 1» Y tuvo él valor bas
tante, increíble parece , para  dar un  paso atras, cru
zarse de brazos, m udar de conversación, y en tablar 
la que os repetiré lo mejor que sepa.

« Basta, Casim ira, ángel herm oso, y tan poderoso 
«y tan pii amigo, que me restituye á la v ida , que 
«yo creia tantos años há pasada y  te rm in ad a! — Lo 
«que ahora nos im porta es restituiros ai lado de 
«vuestra buena m ad re , aplacar el justo enojo de 
«vuestro pad re , abreviar los momentos de su deses- 
«peracion, y evitar cuidadosamente que nadie m ás 
«que ellos y nosotros en el mundo sepan lo que Ha- 
»mé im prudencia, y  ahora no puedo ver sin veh e- 
»mentes impulsos de arrodillarm e á adoraros. Dejaos 
«conducir de mi experiencia , fiaos de m í »

— «Eso me decís, Celedonio, viéndome dónde y có- 
»mo me veis», le replicó ella con una sonrisa de tierna 
reconvención. — «Teneis razón , ángel mió; es que 
«no hay boca de hom bre bastante delicada pará d ig -  
«namente hablaros» , replicó mi am o; y luego: «De- 
«cia , niña incom parable , que es preciso que perm a- 
«nezcais aqui en silencio m ientras yo despierto al 
«mendigo que habita esa choza y le comunico mis 
«órdenes.»

IIízolo a s i , poco tardó el pobre en estar dispuesto 
á ejecutarlas, y  partió lo más acelerado que pudo.— 
«Ahora nosotros sin perder tiem po; continuó Cele- 
«donio, que él va por un atajo á verse con Matías 
«de mi p a r te , y lleva mi m orral por seña para ser 
«creído....»—«-«¿Qué decís?» «Observó C asim ira, m i- 
«rad q u e , según sospecho, en él os puso mi m adre 
«el im porte de vuestros sa la rio s , en tanto que ano- 
«che recogíais á la Lisiada; porque la v i, prim ero 
«entrar cautelosamente en vuestro cuarto , tom ar el 
«m orra l, sacarlo á la puerta á la luz de la lu n a ; y 
«dejar en él no sé q u é , y luego volverlo á entrar; 
«y con lo que ha pasado he llegado á com prender su 
«objeto.»— «Nada im p o rta , repuso Celedonio ; decia 
«que nosotros, por el camino que nos es conocido, 
«nos adelantaremos hasta la erm ita d e rru id a , no lé- 
«jos de casa, alli saldré yo al encuentro á nuestro 
«mensajero, recibiré vuestros diarios vestidos, p o r- 
«que no os vea d em en ta  con estos, y  luego ten- 
«dreis v a lo r , y  nos presentarem os ju n to s , y  pedi
r é i s  perdón, y  lo obtendremos,»— «Bien esta todo,»

dijo la n iña, pero conun tono lleno de am argura y 
quién sabe si de funesto presentimiento: «tendré va- 
» lo r ; pero habré de em plear, en tan. horrib le ins- 
« tan te , todo el que ya me resta. ¿Pensáis , amigo mió, 
«que ningún esfuerzo le ha costado á mi pobre pe* 
«cho lo que llevo ejecutado hasta aqui?»*nr-No contes
tó Celedonio de puro conmovido ^  nos pusimos to
dos en  camino silenciosam ente, sin despedirnos de 
los pobres mendigos.

Anduvimos el resto de la noche , amaneció , y  áun 
no se divisaba la erm ita; el rendim iento de Casimi
ra  era alarm ante , no habia tomado alimento desde 
su  fuga; creo que desmayada y a , continuaba andan
do por un interior impulso. C onsiderad, herm anas, 
no ya su situación sino la de Celedonio. Hubiera 
querido llevarla en  sus b razos, y é l , que maldecía el 
guijarro en que tropezaban los delicados piés y  ei 
repecho que fatigaba el purísim o pecho de aquel á n 
gel ; juzgad vosotras Lo que sentiría al verla desfa
llecida y ya sin sentido. Detúvose haciéndola recli
narse sobre su pecho , y  vió ya m archita y decaída 
aquella tierna flor el dia prim ero de sus amores. «No 
«es nada , amor m ió, dijo al volver en s í, m irándo
l e  con indecible pasión ; sabia yo que mi cuerpo y 
«mi vida pagarían este sacrificio hecho á la im pa- 
»ciencia de mi corazón. Marchemos ya sin detener
l o s  más. Tanta felicidad liabia de tenar sus penas. 
«Pero ¿qué vale todo si nuestras almas se entienden 
«y se comunican ya libremente?»

Dos horas después de amanecer llegamos á la er
mita. Hizo en trar Celedonio á Casimira en ei recinto 
d<e sus ruinosas paredes, sentóse ella en una piedra, 
tomamos puesto á su lado Tigre y  y o , y partió m i 
amo apresuradam ente, Pasada ótra hora estaba de 
vuelta con un  lio de ropas. La casa estaba abierta y  
desierta, no tengo que deciros por qué, ni qué harían  
á  la sazón Matías y  d e m e n ta . Él mendigo marchó 
por órden de Celedonio en su b u sc a ; encontróle ca
mino de la erm ita , y  ántes que nadva ¡Le advirtió 
que en el m orral habia dineros según el peso; uno y  
otro le fue entregado en premio de su fidelidad y  
diligencia. Tomó Casimira sus ro p a s , retiróse á ves
tírselas, galímnnos todos ; y apenas se presentó á la 
puerta la niña con su traje ordinario, cuando vimos 
llegar (¡y en que situación!) á Ja infeliz d em en ta , 
guiada por el mendigo hasta cierta prudente distan
cia, en cuyo punte  se separó él, según las instruc
ciones recibidas, alegre para su choza,

Y sí os parece, dejémoslo aqui hasta m añana, que 
es d ia  de despedida, Y quédense para él todas las 
tristezas.



PARTE N O  OFICIAL.
INTERIOR.

Según partes recibidos en el Ministerio de la G ober- cion basta las doce de la noche del dia 7 del corriente, se 
uisiruta de completa tranquilidad en las provincias siguientes:

A lava, Albacete, Alicante, A lm ería, Avila, Badajoz, Barcelona, Burgos, Gáceres, Cádiz, Ciudad-Real, Córdoba, 
C oruna, Cuenca, G erona, G ranada, G uadalajara, Guipúzcoa , Huelva , Huesca , Jaén , León , L érida , Logroño 
Lugo , Malaga, M urcia, Orense , Oviedo, P alencia , Pam
plona, Pontevedra, Salam anca, San Sebastian y en la 
fron tera , Segovia, Sevilla, Soria, Tarragona, Toledo Valencia, Valladolid, V itoria, Zamora y Zaragoza.

M URCIA 4 de Agosto.- En varios periódicos de esa
n tr  Ü L l 1Ce,q f , en se ha restablecido com -f el órden publico. Esto supone que en Murcia
vfpncP,,M  <v . f  ’ J  C0ffi0 00 ha sucedido así, co n - L ™  i N . ' t  . ecl?os Para que esta ciudad ocupe el 
au e  el nn ih lo  l«°A?i0ni ' verdad es que en dos años lam entar el m e! , ,° ar,1iad o , no liemos tenido que
noticia del ^ se rd e n . Unicamente al recibirse la
o rd in a ria m e n í é Gabinete hubo esa im presión que án esa r de oí? causan en provincias tales cam bios: pero 
nnn i '  no se lllzo manifestación alguna descom -
Eechós h1 ht?nrle  •dCl vec.indari. ° - Y en prueba de que los no so c iif’ mas, i " 6 las Palabras, el dia 16, que aun "  ,  ? , aq“ ‘ el resultado de los acontecimientos de osa, nuno una función de novillos, á la que concurrió un 
inm enso gentío, sin  que en esta reunión hubiese in c i-  uenle alguno que tu rbara  el órden público.

Todos los actos han continuado sin interrupción • la 
adm inistración de ju stic ia , ejerciéndose con toda regularidad ; los remates de bienes nacionales, quedando á un 
precio fabuloso por lo subido; las carreteras, general v 
trasversal de la provincia, han estado cubierlas 'conslan- iem ente por la Guardia c iv il, y  cuando la publicación
?e o=t k °  “ . i " 6 quedaba Murcia en estado excepcional, se estaba celebrando Una función gimnástica, á la que 
concurrieron sobre 6,000 pe rso n as , sin que en nada se alterase la tranquilidad. 4 ldua se

Durante la perm anencia aquí del Brigadier R ubin , no
í l  M ir? v Va °  e, f ,na? Pequen® síntom a de resistencia. La Milicia Nacional fue desarmada con todo órden y p ron
titud: las guardias que esta daba en la plaza, fueron re 
levadas sin la m enor oposición; el Ayuntam iento se reor
ganizó pacificam ente; pacificamente se reorganizó la Diputación provincial y  el Excmo. Sr. Marques de Camachos,
m C1 d e ] a , Provincia que tantos servicios liap estado a la causa del órden en todo tiem po, los prestó
m !i ,'!?• n °  P,Cquei1° s en aqnellas circunstancias hasta Avalle mando en el Excmo. Sr. General Gil de
i-, caP 'tal Sl“ue tran q u ila , lo mismo que el resto de la provincia, y en las criticas y difíciles circunstancias por 
que hemos atravesado, no ha habido crim en alguno que 
lam entar, de forma que cuanto se ha dicho de Murcia ha sido por exageración. [C. de la G:<

ORENSE 5  de Agosto.—Anteayer ha llegado el Bri
gadier Boiguez, nuevo Gobernador m ilitar "de esta p ro -

Ha sido disuello el Ayuntam iento de esta capital
La elección de los nuevos concejales ha recaído en 

hom bres de d rd e n , libera les, de garantías y que ha rán  el bien del pueblo. Con esta ocasión se ha dado una prueba 
de que no es una política reaccionaria la que preside hov sobre los destinos del pais.
,, La Milicia Nacional fué disuelta el dia an terior á la llegada del Brigadier Boiguez con el m ayor órden.

La provincia toda sigue tranquila, y en el mes de Ju
lio que acaba de trascurrir, apesar de la agitación de los 
ánim os, lia excedido en más de 13,000 duros la recau
dación sobre lo consignado.

Diputación provincial sigue sin interrupción sus trabajos sobre la ejecución de la im portantísim a ley de Milicias provinciales. ((7. de la G.\
, VALENCXA 6 de Agosto.—Según tenem os entendido ha sido desarmada la Milicia Nacional de Alcira A lberi- 
que Enguera y A n n a , habiendo salido algunas fuerzas 
de esta capital con objeto de proceder al desarm e de la de otras poblaciones. íD. M.)

. TARRAGONA 3  de Agosto.—Se está completando el desarm e de la Milicia Nacional, faltando solo á entregar 
fas arm as algunos pueblos insignificantes de los partidos de Vendrell y \a lls . EL arm am ento recogido ha sido em barcado con destino á Barcelona. (D. M.)

EXTERIOR.
Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— París 7 

de Agosto 4856.—Ayer 6 se ha constituido en el palacio 
del Nuncio de Su Santidad la sociedad que ha de cons
tru ir  los ferro-carriles en los Estados pontificios. A rran
carán  en Civitavechia y Ancona, y  un irán  el M editerráneo con el Adriático.

Cuando creíamos haber terminado la siempre 
enojosa tarea de rectificar las absurdas fábulas de 
que algunos diarios extranjeros han venido atesta
dos, tenemos hoy que volver á emprender nuestro 
trabajo. La prensa belga, que se ha señalado parti
cularmente en este camino, no am ain a  en m  
presa. El Observaleur belge dice que el 27 se sub le- 
bó un batallón de cazadores en uno de los cuarte
les de Madrid, y hubo que dar algún dinero á los 
soldados paia que se aquietasen-,'- y que un regi
miento de Ingenieros de la guarnición habia obser
vado la misma conducta. Ambas noticias son com
pletamente falsas; ninguno de los cuerpos que guar
necen á Madrid ha faltado etj lo más mínimo á sus 
deberes ni á la disciplina y subordinación de que 
tantas y tan honrosas pruebas tienen prestadas.

> ya que de esto hablamos, no podemos menos 
de notar la diferencia que existe entre el lenguaje 
destemplado y poco benévolo de la prensa beiga há- 
cia el ejército español, y el digno y mesurado de la 
prensa francesa. El Journal des Debáis publica un 
artículo notable encaminado á examinar el brillan- 
e estado maleriM y moral en que se encuentra el 
tejército español, de cuyo artículo tomamos el pár- 
rafo siguiente :

«La reform a que se ha introducido en  el e jé rc ito , y 
cuyos buenos efectos se han m anifestado en medio de los 
dolorosas circunstancias por que acaba de pasar España, 
es debida en gran  parte  al General O-Donnell. El Gene
ra l es Ministro de la G uerra desde hace dos a ñ o s , y  en 
todo este tiempo no ha dejado de ocuparse en la organi
zación del ejército. Se ha aplicado á centralizar la Ad
m inistración m ilitar * á in sp irar á todos los cuerpos el 
mismo sentimiento de deber; á hacer que penetrase en 
todos los ánimos el convencim iento de que el ejército es
ta esencialm ente destinado a defender el órden y las le 
yes, la Reina y  la pa tria ; que el Ejército no se debe sepa
ra r  nunca de la R eina, que es su Jefe suprem o; de su er
te , que aquel únicam ente tiene derecho de dar una ór
den al ejército que m anda en nom bre de la R e in a , en 
virtud  de una delegación de la autoridad soberana. Otro 
sentim iento que el General O-Donnell ha hecho penetrar 
en el ejército, es el del honor del cuerpo, de la solidari
dad que tan  bien se une con los triunfos m ilitares y  du
plica las fuerzas del ejército. El General O-Donnell lia si
do m uy bien secundado por los Generales, sobre todo por 
los que estaban investidos con el mando de las arm as es
peciales; el General ha tenido ademas el m érito de for
m ar en tre  estos Jefes y  estas arm as un  vínculo fundado 
en la estimación y en la confianza recíprocas, y  en el 
apoyo que los diversos cuerpos se deben uno á otro. El 
ejército español se halla hoy compacto y  unido; al m is
mo tiempo que es nacional, es una poderosa garantía 
para  la conservación del órden público.»

Por el Hydaspe, que llegó á Marsella el 3, hay no
ticias de Constantinopla hasta el 24. Los Comisa
rios ingleses ? austríacos y franceses para la delimi
tación de fronteras7 pensaban que Bolgrado (no se

\e debe confundir con Belgrado) debe pertenecer á 
Turquía, contra lo que ha protestado Rusia. Parece 
que un ingeniero ingles va á estudiar el terreno 
para establecer una línea de camino de hierro entre 
Seleucia y Alepo. Después de esto inspeccionará el 
curso del Eufrates para hacerle navegable. No se 
esperaba para principiar la exploración sino que 
llegasen otros ingenieros ingleses.

En el incendio que ocurrió en Salónica, de 
que ya tienen conocimiento nuestros lectores, hubo 
unas 700 personas entre muertas y heridas. Entre 
las últimas se cuentan los Cónsules de R usia , Ho
landa y de Cerdeña.

Los rusos han establecido un campamento de
6,000 hombres en las alturas de Inkerman. Las cor
respondencias de Constantinopla se manifiestan muy 
alarmadas con las noticias de que los rusos estaban 
reedificando las fortificaciones de Kars, adonde ha
bían enviado 18,000 hombres.

Se creia en Constantinopla que la escuadra in
glesa iría a cruzar delante de Nápoles.

AUSTRIA. Viena 29 de Julio.— Los Embajadores de 
Francia é Inglaterra han preguntado al Conde Buol cuál 
seria la posición que tomaría el Austria respecto á la ocu
pación de la Isla de las Serpientes por la Rusia, y cuáles 
serian los pasos más convenientes del Austria en este 
asunto. Es probable que no se dé n ingún paso decisivo 
respecto á ello ántes de la llegada del nuevo Embajador 
ruso M. de Balabine, que representa provisionalm ente á 
Rusia en Viena, no teniendo las cualidades suficientes 
para tra tar un negocio tan grave.

La reunión general de todas las asociaciones católicas 
de Alemania, que se reun irá  del 23 al 25 de Setiembre en 
Linz, no se ocupará de ninguna cuestión política tocante 
á las relaciones de la Iglesia y del Estado , y  se m anten
drá exclusivam ente en el terreno religioso. La cuestión 
del empleo de las congregaciones religiosas en el servi
cio de los establecimientos penitenciarios, la creación de 
una Universidad católica en Alemania, y la extensión que 
hay que dar á la im prenta católica, form arán los p rinci
pales objetos de sus deliberaciones. [Gaceta de la Bolsa.)

Id. id. id La Puerta ha enviado ¿í las Potencias una 
nueva exposición diplomática sobre la cuestión de los 
Principados. En este documento, trabajado por el Gran 
Visir A lí-B ajá, se pronuncia ella de nuevo de una m a
nera m uy decisiva contra la reunión de los Principados. 
La cuestión del tributo  de estos se halla suscitada en él 
igualmente. Se sabe positivam ente que Rusia intenta p ro 
poner una dim inución de este tributo; pero la Puerta no 
podrá nunca consentir en ello. La entrevista del Empe
rador y de los Reyes de Prusia y de Sajonia en Teplifz no 
tiene ningún carácter político. Por otra parte , se dice que 
el Rey de Grecia debe asistir á ella igualmente, y que en 
esta ocasión se ocupará de los negocios de este ramo. 
[Noticiero de Hamburgo.)

DINAMARCA. Stokohno 2o de Julio. — Ocúpanse 
casi exclusivamente aqui en este momento de las eleccio
nes p a ra la  Dieta próxim a. Según los resultados conoci
dos, el partido liberal es quien tendrá la mayoría. El Ge
neral Conde Lowenjhelm , de vuelta últim am ente de Pa
rís , adonde ha sido mucho tiempo Embajador de Suecia 
ha sido atacado anteayer de una apoplegía. (Gaceta n a -  
ciondl.)

PRUSIA. Berlín 30 de Julio.—Se asegura que el Rey 
ha hecho dirigir, por una persona de confianza, una carta 
á M. de S po un ek , que goza de gran  favor con el Rey de 
Dinamarca. En esta carta se declara que el Rey no se 
contentará con palabras en el negocio de los Ducados. M. 
de Spounek ha respondido que se dirigiría á la corte de 
Prusia con una m isión de su Soberano luego que S. M 
prusiana estuviese de vuelta en Berlín.

Escriben de Sleswig que Dinamarca tiene intención de 
fortificar el Sund, según los consejos de Rusia, y que en 
esto debe em plearse el dinero procedente de la venta de 
los dominios. (Gaceta de Colonia.)

POLONIA. Varsovia 28  de Julio.-— Desde la visita 
del Em perador se han hecho diversas modificaciones en 
la adm inistración del pais, y debe reconocerse que la vo
luntad del Em perador de ver re inar el derecho y la ju s 
ticia ha producido algunos buenos resultados. El Prínci
pe Gortschakoff no tiene empeño ya en que se emplee 
exclusivam ente la lengua rusa, y él mismo se ha ocupado 
en hablar el polaco. Diversos personajes que gozaban de 
cierta influencia bajo su predecesor han sido alejados de 
los cargos públicos. No hay aqui g ran  celo por las fiestas 
de su coronación. Solo irán  á esta ceremonia los nobles 
polacos á quienes obligue su posición. f Gaceta de Co- 
lonia.)

MERCADOS EXTRANJEROS

B E L G IC A .
Amberes 26  de Julio .*— Las transacciones en cereales han ofrecido poca animación en esta semana. No obstan

te, los precios tienden a la b a ja , especialmente para el 
trigo duro de R usia , del cual se han recibido cantidades 
de consideración y que hasta ahora prom ueve poca d e 
manda. El centeno disponible estaba m uy solicitado co
locándose cuanto se presentaba en venta de 19 á 20 fran
cos por el de América. La harina de esta procedencia ha sostenido sus precios.

Hoy el trigo continúa encalmado. Algunas partidas del Rhin ha obtenido de 33 á 34 francos el hectolitro se°un clase. ’ °
Se cortan los centenos que darán  una cosecha recu 

lar. El trigo está atrasado y ecliado en ciertas p a rte s*  Se 
cuenta sobre una abundante reco lección, pero se cree 
que la calidad no será superior por la referida echazón.

ESTADOS-UNIDOS.
Nueva-York 44 de Julio. Azúcar. — El mercado de 

este dulce sigue con buena demanda y  mucha firmeza 
de parte de los tenedores, los que no solo se niegan á 
hacer concesiones, sino que en muchos casos exigen un 
aum ento de un octavo de centavo en lib ra  con probabi
lidades de obtenerlo. Las últim as ventas han consistido 
en 2,500 bocoyes de Cuba de 8 á 9; 270 de Puerto-Rico 
de 9 á 9 y cuarto; 60 de Nueva-Orleans á 8 y  un  octavo'1,000 cajas q u eb rado , oscuro y  am arillo de la Habana de 
8 y medio á 11 , este últim o precio por las clases supe
rio res, y 175 bocoyes de Tejas á precios reservados.

Jabón. Hay poca demanda por el de C astilla, habién
dose colocado 1,709 cajas de 10 á 10 v cuarto centavos de libra con cuatro meses plazo.

\in o s . Siguen con poca dem anda aunque conservan
do sus precios con firmeza; 125 cuarterolas del de Jerez 
se vendieron de 1,15 á 1,50 pesos fu e r te s ; 75 de Oporto 
de 1,55 á 1,70 pesos fuertes; 50 id. del dulce de Málaga 
a 92 y medio centavos g a ló n , y 2,500 cajas clarete de 2,60 a 2,75 pesos fuertes una.

Tabaco. El m ercado de esta hoja continúa aún con 
poca demanda. Se han colocado 169 tercios del de la Ha
bana de 23 á 36 centavos lib ra , un  lote del de Yara y otro de Iguan í, á precios reservados.

Café. Aunque la dem anda es lim itada, los tenedores se 
niegan a hacer concesión alguna. En las últim as ventas se lia colocado el de la G uayra de H y cuarto á 11 y tres 
cu arto s, el de Maracaibo de 11 y cuarto á 11 y medio y 
el de Savanilla a \ \  y medio. La exportacien desde 1.° 

°  comPrende 23,944 sacos contra56,566 en 1855.
Ha lina . Han obtenido una alza de 40 á 50 centavos 

en ba rril las clases comunes y 25 las buenas, quedando 
el mercado con buena demanda. Las clases ordinarias de 
las de este estado se venden de 6,40 á 6,50 pesos fuertes 
b a r r i l , y  las superiores de 6,80 á 7 pesos fuertes. Las 
mismas clases de Ohio obtiene de 6,70 á 7,75, y  de 7,10 á 8 pesos fuertes.

Fletes. Solo se hacen operaciones por la G ran Brelaña; 
para los demas puntos el mercado queda con poca an i
mación. Se ha tomado un  bergantín  para llevar duelas 
á C ádiz, á 24 pesos fu e rte s ; una goleta de 250 toneladas 
para ir  y  volver á Ibiza, en 3,500 pesos fuertes; una b a r
ca pa ra  ir  y volver á Puerto-R ico, á 38 céntavos por azúcar y  3 pesos fuertes por mieles.

Boston 44. Azúcar. — La Demanda por este dulce es 
moderada^ sosteniéndose los precios con firmeza. Las

4
ventas de hoy lian consistido en unas 800 cajas de Cuba 
moscabado de 9 y  media á 10 y  fres cuartos céntimos 
libra. Se ha rem atado un lote de 40 cajas de Cuba ave
riadas de 8 á 10 céntimos libra.

Baltimore 40. Azúcar. — El alto precio que hoy tiene 
hace que las operaciones sean lim itadas, á pesar de la 
buena dem anda que hay. Los quebrados am arillos de 
Cuba se han vendido á 8,50, y á 8,75 pesos fuertes los 
oscuros. Las de Puerto-R ico de 8,50 á 9,75 pesos fu er
tes. Estos precios son nom inales, pues los tenedores se 
niegan á realizar sin aumento en ellos.

FRANCIA.
Havre 27 de Julio.—Durante la semana hemos teni

do un regular movimiento en cereales con precios sostenidos.
Se han  realizado 5,200 barriles de harina de Nueva- 

York, disponible, de 42 á 43 francos 50 céntimos uno, 
en depósito; 2,000 id . , á p lazo , de 43 á 43 francos 50 
céntimos; 250 id. de Ohio, de 47 á 47 francos 50 cénti
m os, y 1,000 de Nueva-Orleans, á 49 francos. En trigos 
se han hecho 420 quintales rojo de Am érica, de 84 á 86 
francos 50 céntimos los 200 kilogram os; 9,600 sacosidem, 
vendidos en rem ate, de 77 á 79 francos, y 950 id., b lan quillos de España, de 91 á 92 francos.

Los arribos completamente nulos en el período de que nos ocupamos.
Havre 4.° de Agosto.—En el rem ate de hoy las hari

nas ágrias de América se han adjudicado de 38 á 41 fran 
cos el barril. Operaciones encalmadas y gran incertidum - bre en tre  los compradores.

Las harinas sanas se han retirado por falta de ofertas.
Aántes 30 de Juli(&—Las operaciones son m uy an i

madas en trigos nuevos, los cuales se han pagado de 32 
á 32 francos 50 céntimos los 80 kilogramos para en tre
gar después de la trilla: algunas partidas disponibles han 
obtenido 33 francos. La siega está en su m ayor auge y 
la tem peratura la favorece extrem adam ente. Los trigos 
viejos, hoy dia m uy escasos, valen de 31 á 32 francos 50 céntimos los 50 kilogramos.

París 2 á de Julio .—Estamos cercanos á la época en 
que la siega comienza en nuestras comarcas: ya tenemos algunas m uestras de trigo n u ev o ; pero en tan pequeña 
can tidad , que por ellas no se puede apreciar la calidad 
de la cosecha. No obstante, todo induce á creer q u e ;s i se 
recogen los haces con tiempo favorable, la clase será enteram ente superior.

Mientras la opinión general puede im ponerse del ver
dadero estado de la cosecha, las operaciones en nuestra 
plaza no ofrecen grande animación. La harina disponible 
se coloca difícilm ente; pues son los plazos largos los que 
prom ueven más transacciones. Las órdenes de compra del 
Mediodía se suceden sin interrupción, y ahora se solici
tan las harinas para fin del año á 86 francos, y para Fe
brero de 1857 á 85 trancos, sin hallar cedentes á referi
dos límites. Para Abril se han hecho operaciones á 82 v 
82 francos 50 céntimos el saco de 159 kilogramos.

Para los panaderos rigen los precios de 98 á 103 fran
cos el saco, según marca. Los especuladores piden por 
las de cuatro m arcas, disponibles, de 101 á 401 francos 
50 céntim os, y los tenedores á 102 francos; para Agosto 
y  Setiem bre se cotizan á 94, y para fin de este á 92 fran
cos. Las harinas de América se solicitan para la Borgoña de 45 á 47 francos el barril.

Continúan los trigos á los mismos precios, debido á 
la falta de ofrecim ientos: pues los cultivadores parecen 
hallarse sin existencias, y no se ven m uestras sino en
tre manos de los especuladores. Los blanquillos tiernos 
de España obtienen de 57 á 58 francos; los de América 
blancos de 56 á 57; id. rojos, buena clase, de 53 á 55- 
Idem de Inglaterra de 52 á 55, y del Bajo-Loirc de 52 a 54 francos, todo por 120 kilogramos.

Las alhóndigas del radio están poco surtidas por falta 
de trigos nuevos; aunque apénas trabajan , los molineros 
no se deciden á hacer compras; pues los trigos conser
van su valor, y hasta han subido en algunos puntos.

En el Mediodía se verifica la trilla cuyo rendim iento 
no es satisfactorio; así es que los precios no declinan.

En Castelnaudary, el 22 del corriente se vendieron 
□00 hectolitros de trigo nuevo, de 34 á 36 francos uno, y 
en Grenoble el mismo obtuvo 37 francos, cuyos precios, 
aunque no definitivam ente establecidos , dem uestran 
grandes pretensiones por parte de los cultivadores.

Marsella prosigue con la tendencia al alza, pues á pe
sar de los arribos considerables que allí se efectúan
60,000 hectolitros en Julio , todo se enajena sin dificultad.

Los plazos á fin de ano son muy solicitados, vendién
dose el trigo de Marianópoli, para expresada fech a , á 44 
trancos 50 céntimos la carga de 160 litros ftres fauegas) 
y el de Polonia-Odossa de 42 á 43 francos. Los arribos de Ñapóles no recargan el mercado no obstante su f r e 
cuencia , tomándose cuanto llega para el interior, de 51 
á 52 francos los 130 kilogramos. El comercio de aquella localidad se inclina a creer que los precios se sostendrán 
elevados porque ha comprado mucho y compra todavía 
harinas en nuestra plaza para fin de año , de 82 á 85 francos el saco.

 ̂ En los mercados de Tolosa y Burdeos los trigos con
tinúan cotizados de 34 á 37 francos el hectolitro. Las 
m uestras no se presentan aún en bastante cantidad para hacer declinar ios precios.
, encal mado;  los trigos del país se venden de 
ío a r6 francos los 100 kilogramos, y las harinas de p r i
m era de 80 á 81 francos el saco de 159 kilogramos.

La siega está en plena actividad en el centro; las ope
raciones son poco activas, y el com ercióse abstiene de especular en vista de la elevación de los precios.

La venta es continua en el Havre para los buenos tr i
gos ; las harinas tienen menos dem anda, pagándose 
las superiores de Nueva-York de 43 á 44 francos el bar
ril. Los trigos obtienen (según clase! de 78 á 90 francos los 200 kilogramos.

El Norte espera una buena y abundante cosecha; los 
cultivadores no varían de parecer, y abastecen los m er
cados lo mismo que en el mes de Diciem bre, sosteniéndose los precios.

Los últimos avisos de Colmar y Strasburgo señalan 
una baja de 1 y 2 francos para los trigos. Sin hallarse 
definitivam ente fijados sobre el producto de la cosecha, 
los cultivadores de aquellas localidades piensan que la 
Alsacia no tendrá tan buena recolección como la Lorena. 
Pero dentro de ocho dias se sabrá á qué atenerse sobre la cosecha en el Este de la Francia.

En el extranjero los precios están en descenso, el cual 
na sido en Lóndres de 48 á 50 céntimos por hectolitro. 
Los arribos son alli numerosos v ofrecidos los cargamentos flotantes. * '

Declinan los trigos en el Báltico, vendiéndose últim a
mente en Dantzig los abigarrados de 27 francos 50 céntimos a 29 francos 50 céntimos el 'hectolitro.

Los últimos avisos de Nueva-York son del 8 de Julio, 
en cuya fecha existían en la plaza num erosas órdenes de 
compra para Francia é Inglaterra, las cuales habían oca
sionado un alza de un franco 50 céntimos por barril. Las 
harinas ordinarias se pagaban de 34 á 37 franco s, y las 
de Ohio y Canadá de 37 á 41 francos el barril. El trigo 
obtenía de 27 á 27 francos 50 céntimos el hectolitro. Los 
fletes solicitados y en favor, pagándose para el Havre á 
iazon de 4 francos por barril y 2 francos 25 céntimos por 
hectolitro de trigo. En Odessa se habían  vendido el 7 de 
Julio 21,000 hectolitros de trigo tierno de 22 á 26 francos 75 céntimos el hectolitro.

P a r í s  28 de Julio .—Con m uy cortas excepciones los 
mercados del sábado estuvieron poco surtidos; los triaos 
sellan  vendido con firmeza ó en alza, pues la baja ha im perado en m uy pocas localidades.

Sin que las transacciones de nuestra plaza ofrezcan 
gran animación, se han hecho algunas partidas de harina 
cuatro m arcas disponibles, á 101 francos; para Agosto 
hay cedentes de 96 á 97 Trancos, y para S etiem bre^ 92 francos 50 céntimos.

A plazos largos hay por continuación alguna dem anda 
á 86 y 85 francos; pero á estos precios no se hallan  m uchos vendedores.

igual es el aspecto entre fabricantes y panaderos ó sea de 98 a 103 francos según marca y procedencia, á 
cuyOs limites no se coloca mas que lo puram ente indispensable.

Los trigos nuevos comienzan á m ostrarse en los m er
cados atraídos por los elevados precios que rigen, y en 
breve los molineros podrán abastecerse con más facilidad.

Idem  2.9.—-Prosigue la paralización en tre los especula
dores, cotizándose nom inalm ente las harinas cuatro m ar
cas como sigue: disponibles 101 francos saco de 159 ki
logramos; para fines de Agosto 96 francos; id. de Setiem-
i «2 * ftanS0S’ ^  para Enero v Febrero del próxim o año de 85 a 86 francos.

La baja del pan ha desalentado aún más á los pana
deros, y los precios de la harina son del todo nominales.

Idem 34 .— Ayer las harinas b lancas, preferidas por 
los panaderos , se vendieron en la alhóndiga de 9 i á 103 francos el saco de 157 kilogramos.

Los ofrecimientos por parte de los especuladores de 
harinas, cuatro marcas disponibles, han hecho declinar 
los precios: dichas clases quedan ofrecidas á 98 francos; 
para Agosto 94 á 95 francos < para Setiem bre á 8 8 , y sie
te meses fecha á 84 francos; Abril de 1857 se ofrece á 82 
francos , á cuyos límites hay vendedores para todos plazos.

Los m olineros, á parte de sus ventas de p laza , difí
cilmente colocan las harinas, y las ofrecen hoy con una 
baja de 1 á 2 francos sobre los precios de la sem ana

an terio r, variando estos, segtitl marca, de 96 á 101 
francos.En trigos nada se hace , pues los m olineros piensan 
hallar donde surtirse en breves dias. Se ofrecía u n  car
gamento del blanco de Am érica, próximo á recib irse, á 
53 francos los 120 kilógramos puestos en París. Los tr i 
gos nuevos, según fecna de entrega en todo A gosto, se 
cotizan de 53 á 58 francos los 120 kilógramos. Para fin 
de año hay vendedores á 48 francos y  á 46 y 47 para los 
prim eros meses de 1857.

INGLATERRA.
Londres 28 de Julio.—El buen tiempo continúa.
Hoy habia pocas m uestras de trigo del p a is , y ann-- 

que la concurrencia era más num erosa que en estos ú lti
mos d ias, se han manifestado pocos deseos de concertar 
operaciones, atendiendo á la considerable cantidad de a r
ribos de trigo del extranjero. Las cortas ventas que se 
lian llevado á cabo en trigos ingleses lo han sido con un 
decenso de 3 schelines por cu a r te ra : los trigos ex tran 
jeros abandonados.

La harina en sacos ha declinado de 2 á 5 schelines, y  
la de Am érica, en barriles, ha subido por el contrario de un  schelin.

Se han vendido la m ayor parte de los cargamentos 
flotantes llegados á la costa.

Londres 30 de Julio.—En el mercado de hoy habia 
poca co ncurrenc ia , siendo limitadas las operaciones. Los 
trigos del pais escaseaban , y sus precios no se han alte
rado. Regular surtido de trigo extranjero. La harina continúa sin alteración á los precios últim am ente avisados. El tiempo prosigue m uy favorable para  la cosecha.

Las entradas del extranjero consisten en 36,395 hec
tolitros de trigo , y 8,860 barriles de harina.

Cotizamos':
Trigo ingles, 29 francos 50 céntimos á 36 francos 25 

céntimos el hectolitro; id. de A m érica, 28 francos 50 
céntimos á 33 francos id . ; id. de España, 30 á 40 francos 
idem; harina inglesa, de 65 á 85 francos saco de 280 li
bras; id. de España , de 73 á 75 francos id. id .; id. de 
Am érica, de 48, 75 á 52 francos el barril.

Liverpool 29 de Julio . — Hemos tenido tantas lluvias 
en este distrito que se supone hayan perjudicado á los 
sem brados, aunque no se sabe en qué extensión. En el Sur el tiempo fue m ás seco, y por consecuencia aparece 
más halagüeña la cosecha. Los mercados agrícolas han de
m ostrado síntomas de bajar por efecto de la anim ación anterior.

Aquí, duran te  la sem ana tra scu rrid a , el m ercado ha 
ofrecido un  aspecto anóm alo; pues el trigo y la harina 
estaban más solicitados, y aí propio tiempo los precios 
iban declinando, lo q u e , en nuestro concepto, nace del 
deseo de vender que m anifiestan los tenedores que tienen 
loS'cargamentos en bahía , y tam bién de la confianza que anim a á los compradores.

Los arribos continúan abundantes.
Los avisos de Londres y el hermoso tiempo de que 

disfrutam os hoy , han ejercido su influencia en las coti
zaciones. Habia m ovim iento en los trigos con u n  descen
so de 3 á 4 d. po r 70 lib. La harina  ha bajado de un schelin por barril y  de 2 por saco.

Cotizamos:
Trigo inglés b la n co , de 10 schelines, 9 d. á 11 schelines , 2 id.
Id. id. ro jo , de 10 schelines, 6 d. á 11 schelines 10 id.
Id. España b la n co , de 11 schelines, 0 d. á 11 schelin e s , 3 id.
Id. id. rojo, de 10 sch e lin es , 6 d. á 10 schelines, 9 id.
Id. América b lanco, de 10 schelines, 8 d. á 11 schelines, 2 id.
Id. id. ro jo , de 9 schelines, 9 d. á 10 schelines, 8 id.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Ciríaco y com pañeros m ártires. 
C uarentc^JIoras en la iglesia de San Cayetano.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

De los partes rem itidos por la A dm inistración general 
de arbitrios m unicipales de esta v i l la , resulta que han entrado en el dia de ay er, por las puertas de esta ca
p ita l, las cantidades de los artículos que á continuación se ex p re san :

2,961 fanegas de trigo .
166 arro b as  de h a rin a  de id.

2,916 lib ra s  de p an  cocido.
9,004 a rro b as  de carb ón .

101 vacas que componen 39,053 libras de peso >27 ca rn e ro s  que hacen 16,262 libras.
Lo que se hace saber Sil público para  su inteligencia, 

de lib a  ‘ ^osto e * 8 5 6 .=  El Duque de Berwick y

Nota de los precios al p or  m ayor y al por m enor á gue se 
expenden en el mercado los artículos que á continuación se e x p re sa n :

A rroba. L ibra.
Rs. vn . Cuartos.

Carne de v a ca .  ........................ 33^  34 J4 ¿ 16
Idem  de ca rn ero ............................  I í  á 18
Idem de te rn e ra   50 á 60 25 á 42
Tocino añ e jo ...................................  74 ¿ 75 26 á 28
Ja «ion................................................  85 á 108 38 á 51
Aceite................................................. 52 á 54 14 á 16
Yino    34 á 40 10 á 14
Pon...................................................... . .  12 á 15G arbanzos........................................  24 á 38 8 á 14
•lu'bos................................................. 24 á 28 8 á 12
A rroz    28 á 32 10 á 12Lentejas............................................  ¿ u  5 á 6
C arbón ..............................................  6 á 7
Jabón  ..................................... 54 á 56 16 á 20P ata tas     7 á 9 3 á 4

Madrid 7 de Agosto de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS E N  EL MERCADO DE HOY.

C ebada..............................de 40 á 43 rs. vn.
A lgarrobas  á 39*4 rs. vn.

T rigo rendido. Precios.

2 0  á 68
: m   7o

54 .........  72
302.........  74
294.........  75
766.........  76
112.........  779 4 .........  78

34.........  79

2,004
Madrid 7 de Agosto de 1856.=»El In terven to r, José Al- daco.

B O L SA .
Ayer ha continuado desanim ada. El consolidado du- 

ían te  Bolsa estuvo ofrecido a 41-45, y solo hallaba dine
ro a 41-35. La diferida se hizo y publicó á 25-50; pero 
una hora después de cerrada se ofrecía á 25-47#, y el 
dinero no pasaba de 25-42J4- Los demas valores no han sufrido alteración.
Cotización del 7 de Agosto de 4856 á las tres de la tarde, 

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 conso lidado , precio no publicado, 41-45 c. p.
Idem del 3 por 100 diferido, id. publicado, 25-50
Am ortizable de p r im e ra , id. no publicado, 12-2*0 pIdem de seg un da , id ., 6-55.
Acciones de carreteras al 6 por 100 an u a l.— Emisión de 1. de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs. id 83 
Idem de á 2,000 rs., id , 84-50 d. ’ ’’
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs. id. 87.
Acciones del Canal de Isabel II d eá  1,000 rs., 8 por 100 an u a l, id ., 106-50. ’ F
Idem del Banco de E sp aña, id ., 120 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ia s ,50,80 d.—París á 8 dias, 5-30 d.

BOLSAS EXTRANJRRAS.

París 7 de Agosto , á las. cinco y  ooho minutos de 
la tarde.

Bolsa de hoy.—Tres por 100, 70-50.—Cuatro y medio 
por 100, 94-80.

Fondos españoles. — Tres por 100 ¡q te rio r, 40.
Consolidados, de 95 *4 á 95 %

Amberes 2  de Agosto. — Diferida, 2 4 ^ —^ te r io r ,  
40.—Crédito español (Prost y comp.), 527.—W ersw eiller 
615. Bolsa m uy anim ada por los negocios de España,

Amsterdam 1.Q de Agosto.— Diferida, 24 5/8.— Interior, 
39 3/16.—Cupones, 6 1/8.

Bruselas 2  de Agosto. D i f e r i d a  , 24.

Lóndres 2  de Agosio.—Consolidados ingleses, 95 5/8*, 
3/4.— Diferida española, 24 1 /4 1/2.

B IB L IO G R A F IA .

DICCIONARIO DE GALICISMOS, O SEA DE LAS VO- 
ces, locuciones y frases de la lengua francesa que se han 
introducido en ¿1 habla castellana m oderna ; con el juicio 
crítico de las que deben adoptarse , y  la equivalencia castiza de las que no se hallan en este caso, por D. Rafael 
María Baralt, con un prólogo de D. Juan Eugenio I la r t-  zenbusch.

PRECIO 25 rs. vn. rústica encartonada (Bradell); 21 rústica ordinaria. ’
PUNTOS DE VENTA. En la Im prenta N acional; casa de Calleja, calle de Carretas, y sus corresponsales depró^ 

vincia y U ltram ar; Cuesta, calle M ayor, y Bailly-Baillie-, r e , calle del Príncipe.

LEY ORGANICA DE MILICIAS PROVINCIALES E instrucción para llevarla á efecto.
Se halla de venta á 4 rs, rústica en 8.° en la Im prenta Nacional.

EN EL DESPACHO DE LA IMPRENTA NACIONAL SE vende, á 20 rs. v n . , la Colección de sesiones celebradas 
en audiencia pública sobre la reform a de Aranceles, á 
consecuencia del proyecto de ley presentado por el Go
bierno en 16 de Noviembre de 1855. Consta de 65% pliegos en folio.

LEY DE ORGANIZACION Y ADMINISTRACION M u nicipal sancionada por S. M. el 5 de Julio de 1856.
Se halla de venta á 4 rs. rústica en 8.° en la Imprenta Nacional.

ANUNCIO S PAR TIC ULAR ES.

PARA MANILA. — LA MUY VELERA FRAGATA E S - 
pauola M agnolia , su Capitán D. A. F ranco, saldrá del 
puerto de Cádiz para el de Manila a fines de Agosto p ró 
ximo. Admite carga á flete y pasajeros, á los que ofrece 
las mayores comodidades en sus espaciosas y elegantes cám aras.

La despacha en Cádiz su consignatario D. José Matías 
plaza de Mina, núm. 13, y en esta corte D. Cárlos Jim e-’ nez, calle dé Atocha, núm , 34. 2833—2

PERMUTA DE DESTINO. — LA PROPONE UN EM- 
pleado de Aduanas de Ultram ar, de la clase de Jefes con 
sueldo de 2,400 duros, á otro de la Península que obten
ga un  destino proporcionado en el ram o de Hacienda.

Darán ra«on en Madr id en la portería de la casa n ú mero 1, calle de San Andrés. 3009-1

SOCIEDAD MINERA PERLA Y  TEMPESTAD.—HA- 
biéndose extraviado las lám inas de los cuartos tercero y 
cuarto de la acción núm . 170 de esta sociedad, corres
pondientes á D. Lúeas Mendoza, y las de los prim ero y  se
gundo de la acción núm . 224, que pertenecían á Doña 
Antonia G onzález, se ruega á la persona en cuyo poder 
se hallen se sirva entregarlas al Sr. presidente de dicha 
sociedad, D. Antonio Sánchez P u erta , que vive calle de  ̂San Leonardo, núm. 9. principal. 2871

SOCIEDAD MINERA SA N  NICOLAS.—HABIENDO MA- 
nifestado el poseedor de la acción núm . 12 que se le ha 
extraviado dicha acción , la Junta de intervención ha 
acordado que la persona ó personas en cuyo poder se 
encontraren las^ lám inas se sirvan presentarlas en el té r
m ino de ocho dias desde la publicación de este anuncio 
en la dirección de esta sociedad, sita en la calle de Santa I sa b e l, núm . 48 , cuarto principal.

Madrid 29 de Julio de 1856 —E1 d irec to r, Atanasío 
Salazar, 2927-2

SOCIEDAD AMIGA D E L A  JUVENTUD, EN LIQUIDA- 
cion.—La comisión de esta sociedad, de acuerdo con el 
Sr. delegado del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, 
ha señalado el término im prorogable de 20 d ia s , á contar 
desde la fecha de este an u nc io , para que los im ponentes 
que todavía no hubieran  presentado sus títulos ó inscrip
ciones, bajo cualquier concepto que sean, lo verifiquen 
por sí ó por medio de persona legítimamente autorizada 
en las oficinas de dicha sociedad , calle de Preciados, n ú 
mero 7 8 , cuarto p rin c ip a l; y  para que los im ponentes 
que ya lo hubieran verificado á consecuencia de los avi
sos de 29 de Mayo y  6 de Julio del año próxim o pasado, 
acrediten con los documentos oportunos los derechos que con arreglo á los artículos 7 , 9 y 10 del reglam ento , in 
serto al dorso de las inscripciones, consideren h ab er’ad
quirido; en la inteligencia de que trascurrido el plazo 
prefijado sin haberlo hecho, se les seguirá el perjuicio que haya lugar. d

Madrid 31 de Julio de 1856.=Por acuerdo de la com isión, Antonio Ilerand. 3753

PARA LA II ABAN A CON ESCALA EN CADIZ Y PUERTO- 
Rico.—Saldrá de Barcelona , admitiendo pasajeros en to
das las escalas, el magnífico vapor español Pájaro del 
Océano. El andar de este buque es extraordinario. 2998-4

SE CONSTRUYEN Ó SE ARREGLAN MOLINOS HARl- 
neros , hidráulicos y de vapor por un procedimiento nue
vo , ahorrando considerablemente el agua en los prim ero s , y el combustible en los segundos.

Construcción de hornos acrotherm es para pan con economía de 50 por 100. *
Dirigirse á D. Armando de M oriclion, Ingeniero civil 

calle de C arre tas, num . 25, cuarto segundo, el cual se’ 
encargara dé lo s  proyectos, planos y presupuestos, como 
tam bién de la construcción de las obras, 3034

ESPECTACULOS.

CIRCO DE PA U L .— TEATRO DE VERANO.—* A lasnueve de la noche .— El parto de los m ontes , comedia en 
dos actos.—La tarantela napolitana , baüe.— Ea^/lor de la 
canela , pieza en u n  acto , en cuyo final cantarán  los se 
ñores Pardo y G uerrero sus jocosas canciones de El orqa- nillo y  espárragos trigueros.


